
Sesion 51.& estraordinaria en 27 de Diciembre de 1906 
.:.'HESIDEN"CIA DE LOS SENORES OH,HEGO I CONCHA DON JUAN ENRIQUE 

.." U \1 ARIO para nombrar una co:uision parlamentaria 
E:ncargada de investigar los hechos denun
ciados por Su Señoría ~on relacion al ser
vicio de esa inspeccion i se da por retirada. 
- -El señor Eyzaguirre solicita la inclusion 
en la convocatoria del proyecto que ha pre
sentado sobre reorganizacion del Liceo de 
Copiapó.-Contesta el señor Ministro de 
Instruccion Pública i sobre el mismo asunto 
usa dd la palabra el señor Pleiteado.-El 
señor Correa Bravo pide los antecedentes 
de una nota enviada al Ministerio de J usti
cia por el ministro visitador de algunos 
juzgados del norte en que este funcionario 
habria espresado que aparecen culpables de 
falsificaciones salitreras algunos miembros 
del Congreso.-Sobre el mismo asunto usan 
de la palabra los señores Pleit¡;ado i Viel 
(Ministro de J usticia).-El señor Iral'rázaval 
Zañartu anuncia que en la sesion próxima 
hará observaciones sobre la situacion de los 
negocios i sobre el retiro de algunas sumas 
que el Gobierno tiene depositadas en los 
Bancos.-Continúa i queda terminada la 
votacion del presupuesto de Colonizacion. 

DOCU:MENTOS 

Se aprueba el acta de la sesion anter~or.
Cuenta.-·~e da cuenta de la renunCia del 
Secretario don Rernan Prieto Vial·i el se
ñor Presidente pl'opone un proyecto de 
acuerdo para concederle una gratificacion 
equivalente a un año de sueldo.-lJ.:;an de 
la palabra va,l'Íos señores Diputados, dán
dose por aceptada la renuncia i por apro
bado el proyecto dt- acuerdo.-Se fija la 
sesion de mañana para la eleccion de Se
cretario.-Se discute i aprueba un proyecto 
sobre concesion de suplementos al presu
puesto del Interior. -El señor Leiva l~a~e 
indicacion, que es aprobada, para eXImIr 
del trámite de Oomision el proyecto que 
encarga a la Dire\.!cion de Oontabilidad la 
emision de los bonos correspondientes a las 
recompensas acordadas a los sobrevivientes 
de la guerra contra el Perú i Bolivia.-El 
señor Pinto Agüero hace incticaciGn, que 
es aprobada, para celebrar sesiones diarias 
de nueve i media a once i media de la ma
ñana destinadas a la discusion de la lei de 
contribuciones.-El señor Ministro de Obras 
Públicas da rel'puosta a las observaciones 
hechas en la sesion anterior por el señor 
Dávila sobre el servicio de los Ferrocarri-les del Estado.-Sobre el mismo asunto }\I[ensaje del Presidente de la Repllblica so-bre inclusiones en la convocatoria. usa fJe la palabra el señor Dávila -El señor Cox M6ndez pregunta al señor Ministro de Oficio del Sénado con que remite un proObras Públicas si elLo de enero próximoyecto que concede fondos para gastos de esse entregará al servicio público la seccion tablecimientos penales. 
de ferrocarril de Melipilla a Puangue.- . Proyecto de lei de la Comision de Hacienda Contesta el señor Ministro.-El señor Mon- para restablecer la contribucion sobre herentenegro conteda les cargos hechos en la cias i donaciones. sesion. anterior por el señor Rodríguez don Oficio del señor Ministro de Inst:cuccion PÚAníbal a la Inspeccion de Tierras i Coloni- blica en que comunica que se ha mandado zacion.-El señor Rodríguez don Aníbal agregar a los antecedentes respectivos una . retira la indicacion que habia formulado publicacion hecha en los diarios de Santiago 
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pOi el profesor del Liceo ele Oopiapó, elon de Colombia, conservando sus empleos i 
Serapio Lois. antIgüedades en el Ejércit.o de Chile. 

Se leyó i rué aprobada el rtctrx siguiente: 

"Sesion 50. a estraordinaria en 26 de dic:em
bre de 1906.-Presidenciadel señor Orrego.-
Se abrió a las 3 hs. 45 ms. P. M., i asi¡;¡heron 
los señores: 

Alemany, Julio Líbano, Primitivo 
Astorquiza, Octavio Lyon P., Arturo 
Baquedano, Fernando Matte, J orje 
Barros E., Alfredo Meeks, Roberto E. 
Besa, José Víctor Mena L., Aníbal 
Oampillo, Luis E. Montenegro, Pedro N 
Ooncha, Juan Enrique Ovalle, Abraham 
Ooncha, Malaquías Perbira, Guillermo 
COl'balan M., Hamon Pinto A., Guillermo 
Oorrea B., Agustin Pleiteado, F. de P. 
Correa, F. Javier Puga Borne, Julio 
Cox M., Ricardo Richard F., Enrique 
Oruz Díaz, Aníbal Rivas, Hamon 

• Echavarría, Guillermo Rivera, Juan de Dios 
Echenique, J oaquin Rocuant, Enrique 
Ed'wards, Raul Rodríguez, Aníbal 
Errázuriz, Benjamín Ruiz V., Eduardo 
Espinosa J., Manuel Salas Lavaqui, M. 
Eyzaguirre, Javier Sánchez, Roberto 
Fernán(lez. Belfor Subercaseaux del R., F 
Flores, Marcial Subercaseaux P., A. 
Freire, Fernando Valdivieso B., Jorje 
García R., Enrique Vial Carvallo, Daniel 
Guerra, J orje Viel, Osear 
Huneens, Antonio VillegaSl, Em'ique 
Huneeus, Jorje Zañartu, Héctor, 
Irarrázaval, Alfredo los ¡,eñores Ministros 

. Izquierdo, Luis del Interior i de Gue-
Leiva, José Roman rra i Marina i elSecre-
Leon Silva, Samuel tario', 

::)e mandó comunicar a S. F. el Presidente 
ele laH.epública. 

Con los dos siguientes devuelve aprobados, 
en los mismos términos en que lo hizo esta 
Cámara, los proyectos de acuerdo que conce
den a los señores Francisco Ramd0hr i Pa
tricio Mulgrew el permiso requerido por la 
Constitucion p.1ra aceptar los cargos de Cón
sul de Béljica en Concepcion i vice-Cónsul 
de la República del Brasil en la misma ciu
dad, respectivamente. 

Se mandaron comunicar a ~. E. el Presi
dente de la República. 

1 con los tres últimos remite aprobados tres 
proyed0s de acuerdo que conceden a las so
ciedades de Santa Filo!nena, de Santiago, de 
Attesanos de Soco:"1'OS }\i(utnos "La Union" 
de Angol i Cosmopolita de Socorros Mutuos 
de Punta Arenas, el permiso requerido por el 
Código Civil pam conservar hasta por treinta 
años la posesion de los bienes raices que tie
nen adquiridos. 

Se mandaron a Comision de Lejislacion i 
Justicia. . 

2.° Del informe de la COlnision de Hacien
da recaido en el proyecto de lei que concede 
la autorizacion requerida por el artículo 37 
de la Constitucion para el cobro de las con
tribuciones. 

Quedó en tabla. 
q.o De un proyecto formulado púr la mis

ma Comision de Haciflnda en que se dispone 
que ei impuesto de haberes muebles e inmue
bles, establecido en el número 2.° del artículo 
34 de la lei de municipalidades de 2-¿ de di
ciembre de 1891, será de un tres por mil. 

Quedó l'n tabla. 
4.° De nueve informes de la Comision de 

Guerra i Marina: 
Se leyó i fué aprobada el acta de la spsion Los dos primeros recaidos en los siguien-

última celebrada el 20 del presente mes. tes proyectQs de lei iniciados por S. E. el Pre
sidente de Id. República: 

Uno que declara de' utilidad pública los te
Se dió cuenta: rrenos que, en conformidad a los planos for
l.0 De siete oficios del Honorable Senado: mados por el Director de Fortificaciones de 
En el primero comunica que en sesion de Talcahuano, son necesarios para la construc-

18 del actual ha elejido Presidente al señor cian i servicio de las baterías de l\tlatanzas, 
don Juan Luis Sanfuentes i vice-Presidente Punta de Parra Alto i Bajo i Puntilla de Ar-
al señor don Ricardo Matte Pérez. co de los depósitos de municiones i pólvora de 

Se mandó contestar i archivar. . los Perales, de la torre de mando para la Di-
Oon el segundo devuelve aprobado, en los reccion Jeneral de la defensa de la plaza en 

mismos términos en que lo hizo esta Oámara, 'l'a1cahuano, del ferrocarril estratéjico de cir
el nroyecto de lei que concede a los capitaneE cun valacion i para el ensanche del cuartel de 
se:iiores ,Arturo Ahumada i Diego G·.lillen, la misma plaza. 
permisoopara que pued~n prestar sus seryic~os$ ;1 ~l otro por ~l cual se. ?~c1ar~n de utilid~d 
R: ),g,~ 6,,ª@~~!!! ª61 Ggbal;l.'n,o de 11l.R¡;)9Ubli~!liHJubliGIJ, loa tG!"!'engfil¡ ethfi.cwB A GOn6tl'u,CG-W 
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nes que sea necesario espropiar en Talcahua- midad, se acordó publicar en el Boletin de Se
no para las obras del puerto militar. siones la última de las solicitudes. anunciadas. 

Quedaron en tabla. 
I los restant-dS acerca de las sigwentes so-

licitudes: . 
De .doña Margarita Hodríguez, viuda del 

teniente de Ejército don Nicomedes Saave
dra, en que pide pension de gracia.. 

De doña Ana Luisa Cuevas, hija del sar
jento-mayol' graduado de Ejército, don Marco 
Antonio Cuevas, en que pide se le conceda la 
pension de montepío militar correspondiente 
al empleo de sarjento-mayor, <:,n vez de la de 
capitan, de que actualmente disfruta. 

De doña Adelaida, doña Clarisa, d,)ña Mar
garita i doña Celia Lermanda i J ofré, herma
nas solteras del sarjento-mayor graduado de 
.n,jército don Anacleto 2.° Lermanda i Jofl'é, 
en que piden se les conceda la pension de 
montepío correspondIente al empleo de capi
tan. 

Del teniente-coronel graduado de Ejército 
don ¡inrique Salcedo, en que pide abono de 
tiempo para los efectos de su retiro. 

Del capitan de Ejército don Aniceto Reyes, 
en que pide abono de dit'z años de servicios 
para los efectos de su retiro. 

Del capitan graduado de Ejército, don Jo
sé Liborio García, en que pide abon0 de tiem
po para hs efectos de su retiro. 

Del capitan graduado de Ejército retirado 
absolutamente elel servicio don Abercio ~vial, 
eu que [.lide, para los efectos de su retiro, abo
no de un año tres meses veintinueve dias, 
tiempo que desempeúó el empleo de sub-di-

. rector del Presidio Urbano. 
Se mand!..ron a Comision Hevisora. 

Se pasó a tratar de los asuntos de fácil des
pach~ anunciados en la sesion anterior. 

:- e puso en segunda discusion la parte del 
proyecto del Honorable Senado que aprue
ba el contrato celebrado a virtud del decreto 
número 1,647, de 26 de setiembre de 1905, 
entre el Gobierno i la Empresa Colonizadora, 
de los señores Ricci Hermanos í C.n, para la 
introduccion de cien familias europeas, frac
cion del proyecto que en sesion de fecha, 18 
del actual se acordó discntir como proyecto 
independient.e, redactándolo para que sirviera 
de base a la discusion, en la forma siguiente: 

PROYECTO DE LEr: 

"Artículo único. -Apruébase t;}} contrato 
celebrado a virtud del decreto nú~eFo 1,647, 
de 26 de setiembre de 1906, aspedido por el 
Ministerio de Helaciones Est.eriores, Culto· i 
Colonizacion, entre el Gobierno i la Empresa 
Colonizadora de los señores ,. icci Hnos i C. a 

Í)ara la intr0duccion de cien familias europeas 
que se radicarán en los telTenos de N ahuel
buta, conjuntamente con la siguiente indica
cio.::: formulada por el señor Puga Borne en 
la misma sesion: 

"La Cámara, concurriendo con las opinio
nes del señor Ministro de Colonizacion, de
clara innecesaria la autorizacion lejislativa 
para . llevar a la práctica el contrato ad refe
rend1¿1n de 13 de julio de 1905, en cuanto am
plía i modifica el contrato de colonizacion ce
lebrado con los señores Ricci Hnos." 5.° De una 1ll0C¡On de don Javier Eyzagui

rre, en que propone un proyecto de lei por el 
cual se autoriza al Presidente de la Repúbli- El señor Puga Borne manifestó que su in
ea para proceder a la reorganizacion del liceo dicacion tenia el carácter de previa i pidió 
de Co~)iapó, cambi~ndo a su solo arbitrio todo para ella votacion inmediata. 
el personal que esbne con vemente. El señor Cruz "9íaz pidió que pasara a Co-

6.° De dos solicitudes: mision la inc1icacion del señor Puga BOl'ne, 
Una de los empleados de las direcciones para lo cual pidió tambien votacion inme

del 'resoro i de Contabilidad, en que piden diata. 
el pronto despacho del proyecto de lei sobre Usó, ademas, de la palabra .:Iobre e~te mis-
refurma de dichas oficinas. mo asunto el señor Izquierdo don LUls. 

1 la otra de varios padres de familia i ve- Puesta en votacion la indicacion del señor 
cinos del departamento de San Felipe, en Puga Borne, resultaron un voto por la ~fir
que piden que se apruebe la partida 1!.5 del mativa i dieciocho por la negativa, abstemén
presupnel'to del .Ministerio de Industria i do<¡e de votar once señores Viputados. 
Obras Públicas para el año próximo con el - Como no resultara votacion por falta de 
encabezamiento de "Escuela Normal de Pre· quorum, se repitió ésta, i resultaron r..n v.oto 
ceptores", en lugar de "j1~scuela Normal de por la afirmativa i diecinueve por la nega~lVa, 
.Preceptoras". absteniéndose de votar diez señores DIpU-

Se mandaron tener presentes, i a indicacion t!ldos. 
del ~eftQI; Pinto Agü@I'o9aceptad.al:l por una.ni~ ~ No hab!tmdo tamp@go roou.ltado votª,(\KfPl~ 
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se repitió nuevamente "ésta, i la indicacion 

fué desechada por veintiun votos contra tres, 
absteniéndose de votar cuatro señores ¡-ipu
tados. 

Como consecuencia de la votacion anterior 
quedó sin efecto la indicacion del señor Cruz 
Uíaz. 

anterior formuló observaciones en defensa de 
la conducta funcionaria del Gobernador de 

Osorno, documentos cuya publicacion en el 
Boletin no ha podido hacerse sin su lectura 

previa por haberse opuesto un señor Dipu
tado. 

Usó, adernas, de la palabra sobre el mismo 
asunto el señor Sánchez, i por asentimiento 
unánimp se acordó omitir la lectura i publi
car dichos documentos an el Boletin. 

Continuó la segunda dü,;cusion dAl artículo 

único del proyecto, i usó de la palabra el se
ñor Puga Borne, quien pidió al señor Presi 
dente que eliminara este proyecto de la tabla 

de asuntos de fácil despaeho. El señor Rodríguez don Aníb:tl formuló 

Por haber tIascurrido el tiempo destinado diversas observaciones respecto de los servi

a la discusion de este asunto, quedó pendiente cios de la Inspeccion de Tierras i Coloniza

el debate, i el señor Orrego (Presidente) de- cion i CuerlJo de Jendarmes de las colonias; 

cIaró que quedaba eliminado el proyecto dei terminó haciendo indicacion para que se 

la tabla de primera hora. nombre una Comision Parlamentaria com-

puesta de cinco Diputados a fin de que investi-

El mismo señor Orrego (Presidente) anun- gue. t.odo lo relacionado con los espresados 

ció, para que sea tratado en la primera hora de serVlCIOS. 

la sesion próxima, el proyecto de lei que esta

ba anunciado para la pretsente, por el cual se 
concede suplemento a los ítem 997 i 1001 de 

la partida 54 del presupuesto del Ministerio 
del Interior, para adquisicion de forraje para 

el ganr.do de las policías fiscales ipara fletes, 
viáticos i embalajes. 

Entrando a los incidentes de primera hora, 
el señor Huneeus don Jorje llamó la at~ncion 
hácia la necesidad de conceder algun ausilio 

de dinero a la Junta de Beneficencia de Puerto 

Montt para el sostenimiento del hospital de 

esa ciudad, i solicitó que se dirijiera oficio al 
señor Ministro del Interior remitiéndole copia 

de una nota de la Intendencia de Llanquihue 

sobre el estado de los fondos con que cuenta 
la espresada institucion i sobre la necesidad 

de conceder una subvencion estraordinaria 
para él hospital referido. 

El mismo señor Diputado pidió el desar

chivo i publicacion en el Boletin de Sesiones 
de la mocion presentada por Su Señoría en 

sesion de fecha 22 dejulio de 1897, sobre rea
lizacion de un plan jeneral de obras públicas 

por medio del otorgamiento de la garantía del 

Estado sobre los capitales que se inviertan 

en su ejecucion, e hizo indicacion para que se 

acuerde en viar este proyecto en informe a las 

C<1.misiones de Hacienda i de Obras Públicas 

unidas. 
. Por asentimiento unánime se aprobó la in

dicacion del señor Huneeus don Jorje. 

El InÍsmo señor Diputado pidió que se 

Terminada la primera hora quedó para se

gunda discusion, a pedido de.! señor Cruz 
Díaz, la indicacion del señor Rodríguez don 
Aníbal. 

Se suspendió la sesión por un cuarto de 
hora. 

Trascurrido este plazo continuó la sesion. 
Entrando a la órden del dia el señor Orre

go (Presidente) espuso que, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 114 del Reglamento, 
habia quedado clausurada la discus:'on de los 

presupuestos el dia 21 del actual. 
Se dió cuenta de que ántes de las doce de 

la noche del dia 21 se habian recibido diver

sas indicaciones a los presupuestos remitidas 

por los _señores Ministros de Estado, i que en 

la presente sesion se habían recibido tres 

nuevas indicaciones enviadas por el señor 
Ministro de Instruccion Pública. 

Se acordó publicar las indicaciones recibi

das oportunamente i distribuirlas impresas a 

los señores Diputados. 
Se dió cuenta, ademas, de que el señor Mi

nistro del Culto habia remitido -a la Cámara 

el siguiente detalle de la partida 21, "Fábrica 

de Templos", del presupuesto del Culto, en 

conformidad al acuerdo celebrado por la Cá

mara en sesion de 20 del presente: 

Partida 28.-Gastos variables.-Fáb1icas 
de templos 

diera lectura a los documentos que trajo Su -Item ... Para fábrica de edificios 

Señoría a la Cámara, cuando en una sesion misionales ................ , $ 6,000 
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Item 

" 

" 

" 

" 

" 

Para fábrica dA templos 
i casas parroquiales en 
el vicariato de Tara-
pacá ... '" ................. 55,000 

Para fábrica de templos 
i ('asas parroquiales en 
el vicariato de Antofa-
gasta... ....... .. ..... ....... 65,000 

Para fábrica de templos 
i 'casas parroquiales en 
la diócesis de la Serena. 50,000 

Para fábrica de casas pa
rroquiales i templos de 
la Arquidiócesis de San
tiago........................ 287",000 

Para fábrica de templos i 
casas parroquiales de la 
diócesis de Concepcion. 90,000 

Para fábrica de templos 
i casas pal'roquiales de 
la diócesis de Ancud... 110,000" 

Por aSAntimiento unánime se acordó comu
nicar al Honorable Senado las morlificac'.ones 
introducidas por esta Cámara en dicho pre
supuesto, consignando la partida 21 en la 
forma propuesta por el señor Ministro i con 
las indicaciones aprobadas por la Cámara en 
la referida sesion de '20 del actual. 

10 del informe de la Comision, en la inteli· 
jéncia de que en caso de salir rechazado en 
esta forma se daria por aprobado con ~l mon
to de seis mil pesos con qUf' figura el mismo 
ítem en el proyecto del Gobierno, i fué dese
chado por veinte votos contra diez, absbe
niándose de votar dos señores Diputados. 

El ítem quedó, en consecuencia, aprobado 
en estos términos: 

"Item .. ~ Un secretario encargado 
especialmente de la es
ta;d~stica jeneral del ser-
V1CIO ....................... $ 6,000" 

Por veinte votos contra diez, absteniéndose 
de votar tres señores Diputados, se aprobó el 

"Item 3 Un contador encargado 
ademas de la contrata-
cion de pasajes a mmi-
grantes libres ............. $ 2,400" 

Por diecinueve votos contra doce, abste
niéndose de votar tres señores Diputados, se 
aprobó el 

"Item 4 Un archivero ................ $ 1,600" 

A pedido del señor Puga Borne se puso en 
votacion el ítem sin número que figura a con
tinuacion del ítem 636 en el proyecto del Go-

Se pasó a votar el proyecto de lei de bierno i que consulta la suma de dos mil seis
presupuestos para' el año próximo en la parte cientos pesos como sueldo de un oficial de 
c01'1espondiente a la seccion de C~olonizacion partes,' ítem suprimido por la Comision Mista, 
del Ministerio de Relaciones Esteriores, Cul- i fué desechado por veintiocho votos contra 
to i Colonizacion. cuatro, absteniéndose de votar cuatro señores 

Al ponerse en votacion la partida 30, "Ins- Diputados. . 
peccion J eneral de Tierras i Colonizacion", Se suscitó un. incidente acerca de si pOI lia 
en la forma que tiene en el proyecto del Ho- pedirse que se votaran los ítem del proyecto 
no rabIe Senado i con las indicaciones formu- del Gobierno o los de la Comision que hayan 
ladas en la sesion del 20 del actual, el señor sido desechad.os por el Senado, en que toma
Puga Borne pidió que la votacion se hici!')ra ron parte Jos señ')res Rodríguez don Aníbal, 
ítem por ítem. . Concha don Malaquías, Puga Borne, Cruz 

Se puso, en consecuencia, en votacion el Díaz i Orrego (Presidente), despues del cual 
ítem 1, "Un Inspector Jeneral", ifué aprobado se convino en continuar votando dichos ítem 
por treinta votos c?ntra uno.. " cuando lo pida algun señor Diputado, sinyer-
. Se puso ~n segmda e,n votaclOn l~ mdica- juicio de qUb la qám~ra pueda pronunCiarse 

.ClOn del senor Concha don Malaqulas para mas tarde sobre SI eXIste o no derecho para 
modificar la glosa del ítem anteriormente solicitar la votacion de dichos ítem. 
aprobado, agregándole la siguiente frase: Se puso en votacion el 
"quien tendrá la representacion del Fisco en "It 5 U fi' 1 P ''''''e1'0 $ 1,500" 
l '.. b fi 1 . f ' em nOCla 1'1... . ....... . os JUIClOS so re terrenos sca es", 1 ue apro- .. 
bada por diecisiete votos clJntra once, abste- i fué aprobado por veintiocho votos contra 
niéndost;l de votar tres señores Diputados. dos, absteniéndose de votar un señor Dipu-

Se puso en seguida en ;rotacion el ítem 2, tado. 
~Un secretario encargado especialmente de la Puesto en votacion el ítem 6, "Dos oficia
.estadística jeneral del servicio" en la forma. les segundos, con ochocientos pesos ca;da 
que tiene en el proyecto del Senado, pájina uno", resultaron doce votos por la afirmatIva 
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i doce votos por la negativa, absteniéndose 
de votar dos señores Diputados. 

Al ponerse en votacion nuevamente el ítem 
para dirimir el empate, se acordó por asenti
miento unánime, a indicacion del señor Orre
go (Presidente), dar por aprobado el ítem 6 
en la forma siguiente: . 

"Item 6 Dos oficiales segundos, 
con mil doscientos pe-
sos cada uno ............. $ 2,400" 

Por la unanimidad de veinticinco votos, 
habiéndose, abstenido de votar dos señores 
Diputados, se aprobó el 
"Item 7 Un portero primero. 1..1. 1839 $ 840" 

A indicacion del señor Puga Borne se puso 
en votacion el 
"Hem 642 "Un portero segundo .. ,. $ 700" 
suprlmido en la Oomision Mista, i fué apro
bado por catorce votos contra doce, abste
niéndose de votar un señor Diputad". 

A indicacion del mismo señor Puga Borne 
se pusieron en votacion los cuatro ítem sin 
número que figuran a continuacion d'31 ítem 
6~2 del proyecto del Gobierno bajo el rubro 
de "Seccion de Defensa", que habian sido de
sechados por la Oomision i 1'establecidos por 
el Honorable Senado, i resultaron dieciseis 

«':oncin ~ilo ianos del "e"arlo i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo la hODTa do poner en vuestro cono
cimiento que, de acuerdo con el Exmo. Oon
sejo de I<'stado, he resuelto incluir entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Congreso 
Nacional en el actual período de sesiones es
traordinarias, la mocion del honorable Sena
dor por Oolchagua don Ismael Valdes Val des 
sobre aprobacion jeneral de la lei anual de 
presupuestos. 

Santiago, 26 de diciembre de 1906.-PEDRo 
MONTT.-R. ~oto?nayor". 

2. o' Del siguiep.te oficio del señor Ministro 
de Instruccion Pública: 

"Santiago, 20 de diciembre de 1906.-8e ha 
recibido en este Ministerio la nota de V. E. 
número 215, de 18 del actual, a la cual acom
paña, a pedido del señor Diputado don Al
fredo Barros Frrázuriz, un ejemplar del remi
tido publicado en El Me eurio por el profesor 
del liceo de Oopiapó, don Juan Serapio Loia, 
par>!. que se agregue al es pe diente en que se 
contienen diversos cargos formulados contra 
lit conducta funcionaria del citado profesor. 

Sírvase V. E. poner en conocimiento del 
honorable Diputado por Búlnes que con esta 
fecha se agl'ega el espresado remitido al es
pe diente a que se ha hecho referencia. 

votos por la afirmativa i cuatro por la negativa, 
absteniéndose de votar cinco señores Dipu
tados.3.0 Del siguiente oficio del Honorable Se-

N o habiendo resultado votacion por falta nado: 

Dios guarde a V. K-Osear Viel." 

de quorum, se repitió ésta i fueron aprobados Santiago, 26 de diciembre de 1906.-00n 
los cuatro ítem por dieciocho votos contra motivo del mensaje, informe i demas antece
cinco, absteniéndose de votar un señor Dipu- dentes que tengo el honor de pasar a manos 
tado. .. de V. K, el Senado ha dado su aprobacion 

Por vfllntItres vo~s contra dos s~ .aprobó al siguiente 
el ítem 8, "Un preSIdente de la OOilllslOn Ha
dicadora de Indíjenas, con cuatro mil pesQs." 

Por veintidos votos contra dos se aprobó 
el ítem 9, "Dos Injenieros, con tres !nil tres
cientos pesos cada uno." 

Se puso en votacion el ítem 10, "Un ~ e
cretario de la Oomision con mil seiscientos 
pesos, i resultaron veintidos votos por la afir
mativa." 

Oomo no hubiera quorum en la Sala para 
repetir la votacion se llamó a los señores Di
putados, i e~tando próxima la hora. de térmi
no de la sesion, se levantó ésta a las seis 

PROYEC'fO DE LE!: 

"Artículo único.-Autol'Ízase al Presidente 
de la l{epública, por el término de tres me
se~, para invertir hasta la ca.ltidad de seten
ta mil pesos en atender el mayor gasto que 
se haya ocasionado qurante el a-tio de 1906 
en los diferentes servicios de los estableci
mientos penales." 

Dics gual'de a V. K-JUAN LUIS SANFUEN
TEs.-F. Carvallo Elizalde, Secretario." 

veint~cinéo minuto~ de la tard.e, quedando 4.0 Del siguiente proyecto formulado por 
pendIente la votaclOn de la partIda 30 de la la Oomision de Hacienda: 
Seccion de Oolonizacion". 

l:::Je díó euentct: 
1. o Del siguiente mensaje de S. 

sidente de la nepública: 

"Honorable Oámara: 
E. el Pre- La Oomision de Hacienda cree llegado el 

I momento de restablecer el impuesto sobre 
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herencias i donaciones, creado por la lei de poner a la Honorable Cámara que, si lo tiene 
28 de noviembre de 1878. a bien, preste su aprobacion al siguiente 

Esta idea no es una novedad. Hai pendien
tes de la resolucion de la Honorable Cámara 
dos proyectos que tienen por objet.o: uno 

o presentado en el año 1898 por el señor Di
putado por Osonio, don JOlje Huneeus, i otro 
presentado en 1901 por el serlo!" Diputado por 
'l'arapacá, don Cárlos 'r. Hobinet. 

El primero de estos proyectos fué infor
mado desfavorablemente el año 1899, por la 
Comision de Hacienda de allLlella época, por 
edtimar que no corresponde a los Diputados 
tomar la iniciativa para crear nuevos impues
tos i porque el Erario Público,léjos de carecer 
de recursos, tenia, segun datos oficiales, un 
sobrante considerable. 

El segundo, que proponiarestablecer la con
tribucion de herencias i donaciones, reduciendo 
el impuesto que ella fija en un cincuenta por 
ciento; fué rrcomendado a la apro bacion de 
la Honorable Cámara, pero manteniendo el 
monto del impuesto fijado por la lei de 1878. 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Se establece el cobro del 
impuesto sobre las herencias i donaciones, 
creado por la lei de 28 de nov~embre de 1878. 

Se reduce dp, cinco a cuatro por ciento el 
impuesto que dicha lei establece para las asig
naciones o donaciones a los parientes colate
rales, que no sean hermanos lejítimos o na
turaks, llamados a la sucesion intestada i en 
aquellas cuyo cumplimiento se confia al alba
cea fiduciario; i de ocho a cinco por ciento el 
de las asignaciones i donaciones hechas a per
sonas no comprendidas dentro de las relacio
nes de parentescc, enumeradas en los incisos 
1.°,2.°,3.° i 4.° de dicha lei". 

Sala de la Comision, 22 de diciembre de 
1906.-D. Urzúa.-Belfor Fernández.- En
riqut flocuant.-B. Errázuriz.-M. Conchao 
-F. A. Encina. 

El primero da los fundamentos que tUYO Reservándome algunas enmiendas en la 
en vista la Comision del año 1 f!99 para peclir discusion de la lei.-A. Irarrázaval". 
que se desechara el proye0to del seiior Hu
neeus, es inadmisible, porque si bien es cierto 

o que al Gobierno corresponde lójicamente 
Renuncia de! Secretario 

la iniciativa para que se dicten leyes de esta El señor ORHEGO (Presidente):-Antes 
especie, no se ve qué razon pueda haber de entrar aladiscusion del proyecto anunciado 
para que los Diputados, haciendo uso de su para el primer cuarto de hora de esta sesion, 
mandato popular, no puedan suplir las defi- voi a hacer leer la renuncia que ha presenta
ciencias u olvidos en que el Gobierno incu- do el señor Secretario de la Cámara. 
r!"a, proponiendo al Congreso proyectos de lei El señor PRO-SECRETAHIO.-Dice así: 
de esta naturaleza. "Razones de carácter particular me inducen 

Al Gobierno toca, en estos casos, manifes- a hacer renuncia del cargo de Secretario de 
tar su opinion al respecto por medio de los la Honorable Cámara de Diputados, que he 
Ministros de lDstado, que tienen voz en el tenido a mucha honra servir. 
Congreso. Ruego a V. E. que se digne dar cuenta de 

Tampoco existe hoi el sobrante de fondos esta determinacion a la Honorable Cámara i 
fiscales que habia el a110 189!), sino que, por hacerse intérprete de mi sincero reconocimien
el contrariu, sabido es que hai estimable to para todos los señores Diputados por las 
déficit. bondadosas considera¿iones con que siempre 

La contribucion de herencias es de las mas me han favorecido. 
aceptables i ménos odiosas, porque grava en Sírvase V. :ID. aceptar particularmenta la 
forma insignificante a los que entran a ser espresion de mi gratitud por la benevolencia 
poseedores de una forhma o que por lo ménus i confianza con que ha tenido a bien distin
reciben una cantidad de din0ro que no deben guirme.-Hernan Prieto Vial.-Santiago, 27 
a su personal esfuerzo. de diciembre de 1906.-A S. E. el señor Pro-

Tiene esta contribucioll, ademas de su base sidente de la Cámara de Diputados. 
científica, raiz en nuestra Constitucion Políti- El StlñOT ORREGO (pr6Zlident,e).r'Las ra~ 
ca, que ordena la igual reparticion de los im- zones de carace:gf pl'i\:,.ado i 'parti,c1:!lal' que el 
puestos i contribuciones a proporcion de .los señor 'Secretario ha ~-t?rii~«?pti,TaÍ'i:):rriúieial: 511 
haberes. cargo, d~spues de haber setvid,o dm:ante C"UF 

La Comision, en virtud de las observacio- torce años a la Chillar·a con compete,ncia sin~ 
nes es puestas i despues de oir la opinion del guIar, con di-screcion i talent,o, 1):1e han mo
señor Ministro de Hacienda, ha acordado pro- . vido a 'no insistir Em mis megos parog que 'per-
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manezca~en:su puesto; pero convencid') ínti- cial agrado el proyecto de acuerdo presen
mamente de los buenos servicios que la Cámara tad') por el serior Presidente, que significa un 
le debe, convoqué hoi a los diversos comitées acto de justicia i reconocimiento de parte de 
de los partidos, i de acuerdo con ellos, me voi la Cámara a los servicios prestados por el 
a permitir proponer un proyecto de acuerdo señor Prieto Vial. 
con el objeto~.de conceder al señor Prieto una El señor mARRAZAV AL ZAÑARTU. 
gratificacion correspondiente a un año del -Por unanimidad aprobamos el proyecto de 
sueldo que gozaba, i esper J que esta indica- acuerdo. 
cion ha de ser unánimemente acojida por mis El señor ORREGO (Presidente). - Me pa-
honorables colegas. rece que es unánime la aceptacion que a la 

El señor PRO-SECRETARfO.-El pro-, Cámara le merece el proyecto de acuerdo que 
yecto de acuerdo dice así: ) he formulado. 

, Si nadie se opone, lo da.ré por aproba.do por 
"La Cámara acepta la renuncia de su ::: e- unanimidad. 

cretario, don Heman Prieto Vial, i como re- Aprobado. 
conocimiento a los buenos servicios que ha El señor HUNEEUS (don Antonio).~Yo 
prestado durante catorce años, acuerda con- iba a manifestar, en nombre de los Diputados 
cederle una i gratificacion correspondiente a liberales, los mismos sentimientos que han es
un año de sueldo". presado .nis honorables colegas los señores 

El seíior ORREGO (Presidente).-Si no Diputados por Yungai i por Ancud; considero 
hai inconveniente, daré por aprobado el pro- que es inútil ya darles otra forma: seria una 
yecto de acuerdo que se ha leido. simple repetieion. 

El señor PUGA BORNE.-Antes de ha- DAseamos nosotros que el señor Secretario 
cerlo, señor Presidente, convendria dejar tes- conserve un recuerdo de nuestra gratitud por 
timonio en el acta del sentimiento con que la los bUf3ROS e importantes servicios que a la 
Cámara ve el retiro del distinguido i discreto Cámara supo prestarle, i vemos con sentimien
caballero que ha sido su Secretario durante to que se retire de su servicio. 
estos últimos l'l,ños. El señor OH,REGO (Presidente).-Podria 

Mis honorables colegas saben que el señor fijarse la sesion de mañana, a las cinco de la . 
Prieto ha sido llamado a la jerencia de una tarde, para la eleccion del reemplazante del 
empresa comercial de la mas alta importan- Secretario, cuya renuncia ha sido aceptada ya 
cia, lo que motiva su retiro de la Cámara, i por la Cámara. 
creo que nosotros le debemos, como un home-
naje de gratitud, la aprobacion unánime del Queda así acordado. 
proyecto de acuerdo que el señor Presidente 
ha sometido a nuestra deliberacion. 
. El señor PEREIRA.-Los Diputados con
servadores toman nota, señor Presidente, con 
verdadero sentimiento de la renuncia que ha
ce de su puesto el señor Secretario de esta 
Honorable Cámara, don Heman Prieto Vial, 
a que se acaba de dar lectura. 

Obligados a~<7 aceptarla por,)os: motivos de 
carácter particular en que ella se funda i res
petando su resolucion, deseamos, señor Presi
dente, dejar constancia pública, con ocasion 
de ella, de la aprobacion que en todo momen
to nos ha merecido su conducta en el desem
peño de su importante cargo, cuyos deberes 
llenó siempre con singular competencia, con 
talento i discrecion cumplida. 

Su ausencia priva a la Cámara . de un dis
tinguido colaborador de sus tareas, a las que 
contribuyó en forma eficaz durante muchos 
años. 

Al hacerme intérprete de los sentimientos 
de mis correlijionarios, debo agregar tambien, 
en nombre de ellos, que votaremos con espe-

Suplemento 

El señor OH,REGO (Presidente).--Para 103 

primeros quince minutos de esta sesion qup,dó 
anunciado el proyecto de suplemento que el 
señor pro-Secretario va a leer. 

El señor PHO-SECRETAHIO. -Dice así: 
"Artículo único.-Concédense los siguientes 

suplementos a los ítem que se espresan del 
presupuesto del Interior: 

Doscientos ochenta mil cuatrocientos seten
ta i cuatro pesos treinta i nueve. centavos al 
ítem 997, partida 54, pára adquisicion de fo
'Taje para el ganado de las policías fiscales; i 

Quince mil pesos al ítem 1,001 de la misma 
partida para fletes, viáticos i embalajes". 

El señor SANTA CHUZ (Ministro del In
terior). - Este sU)Jlemento fué pedido en el 
'nes de junio, i por circunstancias que no es 
del cadO recordar, solo ahora ha venido a ser 
despachado por el Honorable Senado, i tratado 
en esta Honorable Cámara; pero la forma en 
que está concebido no corresponde a las ne-
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cesidades del momento, ahora que está al tAr
mi.nar el ejercicio financi(wo del presente año. 

Habria que l'('ldactarlo en forma de autori
zacion al Presidel1te de la Hepública para 
invertir las sumas Qll1'l en él se indican en los 
objetos espresados. 

El seli0r PRO·8EOHET AltIO.-liJn COIl
formidad a la indicacion del serio\' Ministro, 
el proyecto diria: 

"Artículo único.-.,.....Se autoriza al PresiLÍente 
de la ltepública para invertir hasta la suma 
de doseientos ochenta mil cuatrocientos se
tenta i c'.!atro pesos treinta i nueve centavos 
en el pago de forraje pftra el ganado de las 
policías fiscales; i hasta la suma de quince mil 
pesos en el pago de fletes, viáticos i emba
lajes". 

El señor PUGA BORNE.-No me tloi bien 
cuenta del alcance de la modificacion pro
puesta por el seilOr Ministro. 

Entiendo que lo que se desea es dar a este 
proyecto un carácter especial, de manera que 
no quede sin' efecto despues del 31 del pre
sente mes. 

Los gastos, segun me parece, están ya he
chos. 

Yo acepto la rec1accion indicada por el se
ñor Ministro, siempre que ella tenga esta in
telijencia. 

El señor SANTA ORUZ (Ministro del In
te~ior).-E~o es lo que yo he querido espresar. 

En junio, cuando se presentó al Congreso 
este proyecto, habia gastos por hacer; ahora 
hai Que pagar gastos ya hechos. 

El señor OH,REGO (Presidente).-Si nadie 
se opone, podria darse por aprobado el pro
yecto en la forma indicada por el señor Mi
nistro del Interior. 

Qu~da así aprobado. 

El se1'íor OHUZ.-No tiene segunda dis
cusion. 

~l selior OlU~FGO (Presidente).-En dis
cusion las indicaciones que acaban de leerse. 

Pongo tambien en segunda discusion _ la 
indicacion formulada ayer por . el honorable 
Diputado por 'l'errmco, para nombrar una 
comision parlamentaria que investigue el ser
vicio de colonizacion. 

El selior PUGA BORNE.-Respecto de las 
sesiones especiales pedidas por el señor Pin
to Agüero, yo hago presente que la lei de 
contribuciones no está erl estado de discutir
se, porque no está informada. 

El selior OHUZ.-Sí está informada. 
El señor PUGA BOHNK-Nó, señor. 
El señorIZQUIEl-{DO (don Luis).-No está 

informada; pero puede eximírsela del trámite 
de Oomision. 

El seIior OHUZ.-Sí e!::!tá informada, seIior; 
se ha dado cuenta del informe. en la sesion 
de ayer. 

El señor PHO-SEOHETAIUO.-Fn la se
sion de ayer se dió cuenta del informe. 

~'«'rrocarriles del Es~ado 
El señor A V ALOS (Ministro de Industria 

i Obras Públicas.) -Deseo contestar algunas 
de las observaciones que hizo en una sesion 
pasada el honorable Diputado señor Dávila 
concernientes al servicio de los ferrocarriles, 
i por eso he apelr.do a la benevolencia del 
honorable Diputado señor Montenegro para 
que me ceda la palabra por un momento. 

Me voi a referir a los puntos principales a 
que aludió Su Selioría. 

El primero de ellos fué el relativo a la 
conveniencia de est.ablecer el serVlClO noc
turno en las estaciones, por lo ménos en las 
de Val paraiso a Talcahuano, 

La: razon principal que impide el estable
cimiento de leste servicio es la insuficiencia 
del alumbrado eléctrico. 

El señor SECRETARIO.-EI señor Leiva . En seguida vendria a introducir cierta 
ha formulado indicacion pOI' escrito para exi- perturbacion en el pago de los jornales a los 
mil' del trámite de Oomision al proyecto que obreros. 
encarga a la Direccion de Oc,ntabilidad la Decia, ademas, el seIior Diputado que ha
emision i servicio de los tres millones en bo- bia obsm'vado en el malecon un gran castillo 
nos que han de emit·irs' en cumplimiento de de mercaderías j de bultos de gran peso 
la lei de recompensas a los veteranos que hi- como maquinarias, máquinas trilladoras i mo
cieron la guerra del Pacífico. tores, lo que impedia estraerlos para .la 

El señor Pinto Agüero hace indicacion para venta. 
celebrar sesiones diarias, de nueve i media a En parte es esto efectivo; es esa una acu
once i media de la m'1liana, destinadas al mulacion de maquinarias agl'Ícolas que cons
proyecto de lei que autoriza el cobro de las tituye un obstáculo en el lu~ar en que se 
contribuciones. encuentran; pero ya el Ministerio se preocupa 

El señor LE[VA.-Pido segunda discusion de dar laf} órdenes necesarias para trasladar
para la indicacion del señor Pinto Agi,i.ero. }las a sus respectivos destinos. 
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En jeneral,ladireccion de ferrocarriles pro- Ii'errocarril lie :HeUpH!a ¡\ Puangne 
cura por todos los medios posibles dar una 
mayor actividad al servicio de acarreo de El señor'COX :M:BND~,Z,-Gonlabencvo-
carga. kncia del honor:able Diputado por la Laja, 

1 esto se ha conseguido en parte. vOl a dirijir una breve-pregunta al honorable 
. D.e poco mas de mil toneladas de carga Ministro de Industria i Obras Públicas. 

dIana que se acarreaba el año pasado, se ha Deseo sabea de Su Señoría si se va a cum
aumentado ahora ese número a cerca de dos plit· o nó la promesa que, en dos ocasiones, 
mil toneladas diarias. ha hecho Su Señoría en el sentido de inau-

'rambien se refirió Su Señoría al hecho de gurar para el 1.G de enero próximo la nueva 
que los carros que acarreaban carga de pasto linea de catorce a dieciseis kilómetros, entre 
desde los Andes, subian vacíos desde Valpa- J\,[elipilla i Puangue. 
raiso o ~antiago. Ultimamente he visitado esta rejion, i debo 

A este respecto, debo decir que se han declarar que no he f;llcontrado apariencias de 
adoptado medidas tendentes a subsanar este que vaya a cumplirse la referida promesa. Por 
mal i aproyechar ese equipo en el trasport,e lo demas, Dersonas entendidas que conocen 
de carga. esa obra, han corroborado mi so·specha. 

Por lo que respecta a las dificultades exis- Por eso es que deseo oir sobre el particular 
tentes en Valparaiso para el movimiento al honorable Ministro, es decir, saber si Su 
de los trenes, puedo decir a ' u Señoría que ya Señoría va a cumplir su promesa. 
está aceptada la idea de la construccion de En la época que se aproxima, en que salen 
un muelle en las :--:alinas, poblaeion situada a las familias a veranear, habrán muchas perso
dos kilómetros de la Poblacion Vergara. Esta nas que necesitarán de ese servicio, a fin de 
o~ra se hará con material llevado de Valpa- poderse trasladar a la costa 
ralSO. Seria, pues, ésta la época mas oportuna para 

Por este muelle se podrá embarcar tres mil habilitar esa linea, como lo anunció el hono-
toneladas. rabIe :M:inistro. 

Por último, con relacion al precio de ferro- El señor AVALOS (Ministro de Industria 
carriles puedo decir que en este ramo no hai i Obras públicas).- Hectivamente señor Di
tanta falta de equipo como de locomotoras putado, no será posible,. mui a mi pesar, rea
Con este motivo se ha contratado la adquisi- lizar esa promesa para elLO de enero pró
cion de ciento treinta locomotora'], de las ximo. 
cuales están ya armadas ochenta i siete, que- 1 ... última hora se ha presentado la dificultad 
dando por llegar cuarenta i tantas. de la escasez de lastre ·para habilitar la lines. 

Del equipo puedo decir que se esperan no- Por mi parte, voi a hacer el mayor empeño 
vecientos carros. en que desaparezca esa dificultad lo mas 

Con este material Sf:; salvarán las dificulta- pronto. 
des que hoi presenta el acarreo de mer'cade- Pero, por el momento, b palabra empeñada 
rías por los ferrocarriles. no va a poder cumplirse elLo de enero. 

Pongo los antAcedentes a que me he refe- El señor OOX :M:END. Z.-Es lástima.q~e 
rido a disposicion del señor Diputado. no se cumpla la promesa del honora"?le MllllS-

"'1 - DAVI" A P'd 1 1 b ~ tro, porque, como la palabra de rel, no pue-
l~J • senOl' l; '--. loa pa ~ ~·a. senor de faltar. 

Pr:,slde~t~, para dar mIS .agrade:;lffilentos al El señor AVALOS (Ministro de Industria i 
senor J\1:i~lStl'O de In.iustl'la por haberse dado Obras públicas).-Pol' culpa solo de las cir
la moles.tIa de e.studIal' .los punt?s a que me cunstancias, señor Diputado, i no del Gobier
h.e referld~ en ~na seSlOn an~e~'lOr, con rela- no, que ha estado pendiente de este asunto. 
ClOn al meJ0l'aIlllento del servrclO de ferro ca 
rriles. No era mi propósito que Su Señoría 
se diera tanta molestia como es la de haber Inspeccion de Tierra~ 1 Coloniza
estudiado en detalle las irregularidades de- cion.-CnerllJo de Jendarme8 de 
nunciadas i los medios mas adecuados para las colonial!l. 
ponerles término. . 

Repito, pues, señor Presidente, que doi mis El señor MON'rENEGIW.-Me propongo, 
agradecimientos al señor, :Ministro, a,onfiando ¡SeñOr pr.esidente, ocuparme ~el proyecto de 
en que sus promesas habran de llevarun.pron- acuerdo form~lado, en la seSlOudé ayer,por 
to mejoramiento en los servicios de los Fern- el hono.l'ab1e Diputado pOr Temuco~ pero, an
carriles del bstado. \tes de -dar desarrollo a mis observadiones,ro-
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garia al honorable Ministro de Colonizacion píritu que me ha guiado, al formular el pl'O
tuviese a bien mamfestar cuál es el criterio yecto de acuerdo para nombrar esta Comision 
de Su Señoría en órden al nombramien~,o de Parlamentaria, i que, como dije mui claramen
la Oomision Parlamentaria que ayer ha pro- te, ayer lo proponia en cumplimiento de un 
puesto el honorable Diputado. ineludible deber, i ya que el Gobierno estima 

El señor SALAS EDvVAl-íD;; (Ministro de innecesario el nombramiento ele esta Oomision 
Oolonizacion).-No conozco en detalle los para que haya mayor celo en vijilar el im
cargos que se hayan formulado por el honora- portante servicio de la colonizacion nacional, 
ble Diputado por Temuco. en la sesion de retiro el proyecto de acuerdo que habia pro
ayer, con respecto al ramo de co' onizacion, puesto. 
tanto porque no estuve presente en la sesion Ahora, el honorable Diputado por La Laja 
cuanto porque los diar'ios no han publicado puede formular sus observaciones partiendo 
en estenso el discurso de Su Señoría. de la base de que he retirado el p'royecto de 

H.efiriéndome a la pregunta que me ha di- acuerdo. 
rijido el honorable Iliputado por La Laja, El señor OONOHA (vic3-Presidente).-Si 
debo esponer que· el Gobierno ha hecho no hai inconveniente por parte de la Cámara, 
efectivamente algo para reformar ese servi- se dará por retirado el proyedo de acuerdo 
cío; se ha preocupaoo de reorganizarlo i ha propues~o en la sesion de ayer por el honora
tomado alguuas medidas en lo que toca a su ble Diputado por Temuco, señor Rodríguez., 
personal. Sabe, sin duda, la Honorable Cá- Queda retirado. 
mara que hace solo pocos días se ha declara- El señor MONTENEGHO.-Me felicito de 
do vacante el segundo cargo que existe en la veras de que el honorable Diputado por Te
oficina de la Inspeccion de 'l'ierras i Ooloni- muco haya retirado su proyecto de acuerdo 
zacion, des pues del de Inspector. que formuló en la sesíon de ayer. 

Con respecto a si sea o nó necesaria la~ 1.:n realidad de verdad, la proposicion de Su 
cooperacion de la Honorable Oámara. pai'a ~ Señoría era inoportuna i revestia caractéres de 
los propósitos del Gobierno, por intermedio 1 injusticia. 
del nombramiento de una Oomision Pal'la- En los momentos en que todos los par
mentaria, que haga las investigaciones rela- tidos encaminan sus tondencias en el sentido 
cionadas con el servicio, rcalment,e no la con- de evitar que el Oongreso se inmiscuya en 
sidero indispensable, ni necesaria. los asuntos que son del ·resorte esclusivo de 

El Gobierno, segun acabo de eSllresarlo, la administracion; en los precisos momen
se ha preocupado con interes de este negocio, tos en que el honorable Diputado vor Temuco 
i de acuerdo con el Inspector, ha nombrado está mui bien representado en el Ministerio 
una comision r1e personas honorables para actual, i se encUentra en situacion de procurar 
que se traslade al sur i haga la.s investiga- la investigacion i la correccion de los abusos 
ciones del caso, debiendo informar sobre los que se cometan en el servicio de colonizacion, 
arbitrios que convengan en órden a remediar en estos precisos momentos, Su Señoría for
las necesidades de ese servicio, tan vasto mula un proyecto de acuerdo que importa 
como complicado. Esta comision da toda cla- decir al Ministerio que es incapaz de correjir 
se de garantías al Gobierno, i su informe abmos del servicio de colonizacion i que por 
servirá de bas0 para arbitrar toda.s aquellas eso era indispensable que la Cámara tomara 
medidas encaminadas al mejoramiento del de su cuenta este asunto i nombrara una 00-
servicio de tierras i colonizacion. mision que investigara i 1 emediara las inco-

En vista de estas razones, yo rogaria al ho- 1'1'ecciones que Su Selloría denunciaba. 
norable Diputado por Temuco que tuviese a Por esto yo me felicito de que el honora
bien no insistir en su proyecto de acuerdo, ble .Diputado haya retirado su proyecto de 
porque, como he dicho, el nombramiento de acuerdo. 
la Oomision Parlamentaria no es por ahora in- Pero entretanto han quedado en pié acusa-
dispensable, ni necesario siquiera. ciones muí graves acerca de la conducta fun-

El ,señor lWDRIGUEZ (don Aníbal).-¿Me cionaria del Inspector de TIerras i Ooloniza
permIte un palabra el honorable Diputado por c10n 1 es mi propósit0 desvanecer esas acusa-
la Laja'? ciones. 

El señor MONTENEGl\.O.-Oon el mayor En concepto del honorable Diputado todos 
gusto. . . . ' lós servicios de la Inspeccion de Tierras i Co-

El señor H.ODRIGUEZ (don Aníbal).-En lonizacion están desorganizados. Allí, en con
vista de las palabras pronunéiadas por el se- cepto de Su Señoría, hai una lejion de pa
ñol' Ministro de OolonizacioIi i dentro del es- rientes que se distribuyen i distribuyen las 
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tierras fiscales sin otra orientacion que los 
compromisos políticos contraidos con los pe 
ticionarios. -

Desde hace tres o cuatro años, decia Su 
Señoría, la radicacion ele colonos, la entrega 
del suelo fiscal, se está realizando solo en mr
tud de compromisos políticos, i esta situacion, 
agregaba Su Señoría, subsiste todavía i ac
tualmente se está haciendo entrega de los 
terrenos prometidos en la campalia electoral 
de marzo último. 

Su Señoría decia que ",n esta campaña con
tra el servicio de colonizacion procedia inspi
rado solo en el propósito de conseguir que se 
corrijan los abusos, que se enmienden los 
rumbos en ramo tan importante de la admi
nistracion nacional. 

Yo creíi creo en la sinceridad de los mó
viles que guiaron al honorable Diputado por 
Temuco, de cuya persona tengo la mas alta 
idea i a cuyas ('ondiciones personalés hago el 
mas cumplido honor. . 

El honorable Diputado nos ofreció presen
tar pruebas que jnstificara~ sus aseveracio
nes. 

Sin embargo, hasta ahora ninguna prueba 
ha venido, ninguna ha exhibido Su Señoría. 

No hemos visto los comprobantes de los 
compromisos a que aludió::3u Señoría. ~olo 
le hemos oido referirse a ciertas cartas mis
teriosas de carácter confidencial, a revelacio
nes privadas hechas a Su Señoría. 

Entretanto, la Oámara, para formarse con
ciencia de un servicio tan importante como es 
el de colonizacion, tiene derecho a exijir a Su 
Señoría las pruebas de lo que se ha asevera
do, i el Diputado que las prometió está, en mi 
co.ncepto, en el deber de cumplir su compro
mISO. 

Yo, señor Presidente, puedo anticiparme 
un poco a las pruebas que debió traer a la 
Oámara el honorable Diputado por Temuco, 
i que Su Señoría no ha traido hasta este mo
mento. 

Puedo decir, en primer lugar, por lo que 
hace a la lejion de parientes que se ha adue 
ñado de la Inspeccion de Tierras i Ooloniza
cion, cuyos actos son inspirados únicamente 
por relaciones de sangre o por vinculaciones 
políticas, que no existe, en tedo el gremio de 
empleados de esta oficina, ni un solo pariente 
del sAñor Inspector de Tierras i Colonizacion. 

Hago esta afirmacion con la absoluta segu
ridad de no ser desmentido. I si esto es así, 
t,cómo se puede aseverar que esta oficina está 
entregada a una familia i que todo se hace 
entre' parientes'? 

iCómo es posible que se aproveche esta alta 

tribuna para azotar el rostro de un distingui
do funcionario público i echar sombras sobre 
un servicio de tanta imIJortancia con acusacio
nes que resultan al fin desprovistas de todo 
fundamento'? 

Conociendo, como conozco, las nobles 
prendas dA carácter del honorable Diputado 
por Temuco, abrigo la confianza de que Su 
Señoría habrá de reconocer el error en que 
ha incurrido al hacer las afirmaciones que le 
hemos oiJo en' esta Honorable Cámara. 

Agregaba el señor Diputado que todos los 
empleados de la Inspeccion de Tierras se 
habi~n constituido en la provincia de Cautin 
en junta ejecutiva de los trabajos ~lectorales 
de determinado candidato. 

Se ha dicho que esos empleados recorrian 
toda la provincia llevando la voz de órden 
de sus superiores jerárquicos i que probable
mente, aunque no ela fácil establecerlo, esta 
conducta i esta actitud obedecian a órdenes 
emanadas de la Inspeccion. 

Entre tanto, señor Presidente, si se rejistran 
con ánimo imparcial la multitud de notas, 
circulares i telegramas enviados por el Mi
nisterio de Colonizacion i por la Inspeccion 
de Tierras, ordenando de la manera mas ca
tegórica, la mas absoluta prescindencia en la 
contienda electoral, se llega a la conclusion 
de que ninguna oficina pública gastó mayor 
celo en reprimir la intervencion de sus ajen
tes i subordinados. 

Oomo sucede siempre en est0s casos, llega
ron denuncios contra empleados, de los ban
dos en lucha, porque en esta oficina, como en 
todas, hai miembros de todos los partidos en 
que está dividida la opinion. 

t,Qué hizo la Inspeccion de Tierras'? 
Estudió los denuncios, calificó los reclamos 

i envió a Santiago a todos aquellos empleados 
que aparecian gastando demasiado celo en 
materia electoral. 

Así se llamó a Santiago a don Clemente 
Canales, que aparecia trabajando a favor de 
una de las corrientes en lucha, i al adminis
trador de colonias don Guillermo Pérez. que 
impulsaba la opinion en una corriente distin
ta. Se llamó a muchos otros empleados toda
vía, de manera que, en el hecho, todos estos 
funcionarios quedaron sin influencia política 
alguna. ' 

t,Se puede exijir mas a una oficina en res
guardo de la prescindencia electorctl, si esta 
oficina, procediendo de acuerdo con el Minis
terio de Oolonizacion, acoje los reclamos que 
aparecen fundados, llama a Santiago a los 
empleados sindicados de interventores, sus
pende de toda actuacion a los demas emplea-



::;ESION DE 27 DE DICIEMBRE 1357 

dos que quedaron en Cautin i les reitera por 
circulares i telegramas repetidos la obligacion 
de no intervenir absolut.amente en polít.ica? 

¿Qué mas se pueQe exijir a una oficina pú
blica, en este sentido? 

Todo cargo en contra de la Inspeccion de 
Ti9rras va abiertamente én contra de estos 
antecedentes, que cualquiera de mis honora
bles colegas puede conocer por las publica; 
ciones de la prensa. 

No hai, pues, antecedente alguno que au
torice al honorable Diputado para sostener 
que la Inspeccion de 'rierras haya interveni
do en favor de determinado candidato. 

Se ha hecho otra acusacion demasiado gra
ve en contra de la Inspeccion de Tierras. Se 
ha dicho que desde hace tres o cuatro años 
aquella oficina solo entrega suelos fiscales, 
solo da título de colonos a las personas que 
aparecen embarcadas en una determinada co
rriente política i que se les niega la radicacion 
a las personas que militan en alguna corriente 
política diversa. 

Señor, todos sabemos que no es la Inspec
ccion de Tierras la que radica a. los colonos, 
la que estiende los respectivos decretos de 
radicacion, pues estos decretos son espedidos 
por el Ministerio de Colonizacion, por el Go
bierno, despues de llenarse una serie de trá
mites exijidos por la lei i por los reglamentos 
respectivos. 

Ahora, ¿cuáles son estos peticionarios que, 
careciendo de las condiciones exijidas por la 
lei, han sido· radicados? 

O mas bien, ¿ctláles son los peticionarioiJ 
que, cumpliendo las condiciones exijidas por 
la lei, no han sido radicados a pesar de ha
berlo solicitado? 

Si el honorable Diputado hubiera compro
bado que tales o cuales colonos han sido ra
dicados sin poseer las condiciones legales i 
que tales i cuales otros han sido escluidos a 
pesar de tener esas condiciones, entónces sí 
que el honorable Diputado podria tener ra
zon en la acusacion que Ita formulado. Pero 
Su ~eñorÍa .se ha guardado las pruebas de 
sus aseveraCIOnes. 

Por lo demas, señor Presidente, ¿es crel
ble que estos ciudadanos, si se creian con 
derecho para ser radicados, i viéndose bur
lados en sus eEpeetativas, no hubieran p: 0-

testado de la esclusion de que se les hacia 
víctima? . 

¿8s creible que el Gobierno, que S. E. el 
Presidente de la República, que ·los diversos 
Ministros de Colonizacion, se hubieran pres
tado dócil i ciegamente a convertirse en ins
trumentos de estos pretendidos intere!:ies po-

líticos de la Inspeccion de Tierras i hubieran 
sido los cómplices permanentes en esta vio
lacion de las leyes? 

N ó, señor. Esto no es c1"(ible, no es V6-

rosímil. 
Acusaciones de este jénero nacen muertas, 

pues les falta la base esencial de la verosi
militud i no pueden producir convencimiento 
en el ánimo de nadie. 

Se habló en seguida, señor Presidente, de 
un grave escándalo: del contrato Almeida. 

El Inspector de Tierras, se dijo, celebró 
con el señor Almeida un contrato para ha
brir sendas en los terrenos de la frontera. 

A espaldas elel señor Almeiia estaba don 
Salvador Urrutia, primo hermano del Ins
pector de Tierras i Coloniz'lcion, i mediante 
este parentesco hizo pingües utilidades, ganó 
una gran suma de dinero, con aquel contra
to aparentemente celebrado con el señor Al
meida, pero celebrado en realiclad con el se
ñor Urrutia. 

Desde luego yo debo declarar que solo el 
nombre de don Salvador Urrutia es una ga
rantía de que todo negocio en que él hubie
ra podido intervenir es absolutamente co
rrecto. 

N o sé, no he tenido para qué averiguarlo 
si el señor Almeida, careciendo de los capi
tales necesarios para abrir las sendas a que 
se habia cllmprometido, haya buscado un 
socio i que este socio hubiera sido don Sal
vador Urrutia; pero, como tuve oportunidfctd 
de manifestarlo al honorable Diputado en la 
sesion de ayer, no es exacto que don Salva
dor Urrutia sea pariente del Ins¡:¡ector de 
Tierras; no tiene con él vinculacion de nin· 
gun jénero.· 

1 por lo demas ¿qué tendria de estraño, i 
censUJ able pregunto yo, que el señor Almei
da, careciendo de recursos para llevar a c9.bo 
su empresa, hubiera buscado un socio? ¿O lo 
censurable consiste en que este socio haya 
sido el señor Urrutia? ¿Por qué se boycotea 
a la familia de este apellido? ¿O solo por lle
var este apellido debe sentirse privada cual
quiera persona de hacer negúcios de esta na
turaleza? 

Pero: s3ñor Presidente, veamos en qué 
consiste este gran negoc~o del señor Almeida 
sobre apertura de sendas. 

La Cámara va a sentir sorpresa cuando co
nozca el resultado de este espléndido negocio. 

El decreto supremo número 128 de 21 de 
junio de 1905, fija los tipos que deben acep
tarse en las propuestas públic;as para el pago 
de :sendas. Estos tipos son: por la apertura de 
sendas de tr{?s metros de ancho en terreno 
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accidentado cincuenta pesos el kilómetro, en ~ Por lo demas agradezco la cortesía de Su 
terreno suave cuarenta pesos; i de metro i Señoría, que me ha permitido esta interrup
medio en terreno suave veintiocho p'}sos el cion; 
kilómetro. Son éstos los tipos que fija el de- El señor MONTENEGRO.-Me felicito de 
creto supremo. la rectiftcacion que Su Señoría me hace, pero 

El contratista Almeida hizo trabajos en me pareció oirle a Su Señoría, en la sesion de 
las provincias de Cautin i de Valdivia. En ayer, que estrañaba que en este negocio Ín
Cautin pOI cuarenta i seis pesos el kilómetro terviniese un primo hermano del Inspector 
de sendas de primera clase, es dep.ir, cuatro de 'rierras, i por esto he procu"ado demostrar 
pesos ménos de lo que fija el decreto a que que el señor Urrutia no es tal primo hermano, 
me refiero; las de segunda dase por treinta i i que no ha ejecutado acto alguno que merez
seis i la de tercera por veintiochu. 1 en Valdi- ca censura. 
vía por cincuenta, cuannta i veintiocho pesos, El honOl ablp, Diputado por Temuco se re-
respectivamente. firió en seguida al mal servicio del Cuerpo de 

Las sendas que se contrataron con Almei- Jenda,rmes¡ que, a juicio de Su Señoría, no 
da se hicieron; pero fué necesario despues sirve a nadie ni para nada. 
abrir nuevas sendas. Se pidieron las pro pues- A este propósito dijo ~u Señoría: 
tas públicas del caso i no concurrió nadie.' La única áctuacion de este Cuerpo, que yo 
Se volvió a pedir propuestas, siempre con el presencié, fué el ir a buscar a uno de los mu
mismo resultado. nicipales a la provincia de Valdivia i el se-

t,Qué está probando eRto, señor Presidente~ cuestrar a otro. 
La verdad de las cosas LIS que el señor 1, naturalmente, Su Señoría hizo gravitar 

Almeida ha perdido dinero i no ha querido la responsabilidad de estos actos sobre la lns
ni él ni nadie vol ver por segunda o tercera peccion de Tierras. 

'vez a presentar propuestas, porque es rnino- El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-No 
so para los contratistas un contrato en tales he podido pretender eso, puesto que los Jen
condiciones. darmes de la Frontera dependen del :1'Iiniste-

Este, señor Presidente, es el gran negocio, rio de Colonizacion i nó de la Inspeccion de 
el brillante negocio del señor Almeida. Este Tierras, aunque no es posible que el Ministerio 
es el gran escándalo que se ha traido al cono- pueda fiscalizar sus actos de un modo directo 
cir:liento de la Oámara con el propósito de i eficaz. Esto es lo que yo he dicho, i por esto 
arrancarle.el nOIr bramiento de una comision sus servicios son, si no perjudiciales, por lo 
parlamentaria que Íu0ra a encontrar los h.bu- (ménos inútiles. 
sos que el Gobierno no ha querido o liO ha El sAñorJ\1:0NTENEGRO.-Es cierto que, 
podido descubrir ... ! en últi~? té~mino, de})ende~ estos jendarmes 

Si algo fluye de estos antecedentes es la del Mllllsteno, pf'ro mmedIatamente depen 
falta de pr~vision del señor Almeida para em- den de las autoridades administrativas de los 
barcarse en un negocio que debia dejarle lugares en que se encuentran. Por consiguien
pérdidas; pero esto no autoriza a. nd.die para te, si ha habido irregularidades en los casos 
decir que se ha estado defraudando al Fis- a que Su Señoría aludia, pesaria II:L responsa
co ...... -.. bilidad de ellos sobre el Intendente de Cautin, 

El señor RODRIGUEZ (don Anibal).-t,Me el señor Perry. 
permite Su Señoría~ El señor IWD.lUGUEZ (don Anibal).-Yo 

Cuando hice, en la sesion de ayer, las ase- creo que dependen únicamente del Ministerio 
veraciones a que se ha referido :::-u ~ eñoda, de Colonizacion. 
procedí en \lista de los antecedentes i pruebas El señor MON'l'ENEGRO.-Éstoi seguro 
que tenia sobre mi mesa i que ahora no he trai- de que sólo mediatamente dependen del Mi
do. Deliberadamente no he querido hacer consi - nisterio e inmediatamente de las a11tol'idades 
deraciones sobre la utilidad de estos negocios, administrativas locales, sean intende:u.tes, go
limitándome a impugnar el pro<.:edimiento. bernadores o subdolegados. 
:Mas allá no podia ir yo, puesto qae no me Elseñor RODHIGUEZ (dou A:u.íbal).-Por 
consta el beneficio que de esto pueda deri- lo m¿nos, a la época en que se verificaron esos 
vltrse; ni tampoco he querido referirme sobre acontecimientos, me parece qu.e dependian 
este particular al señor Ul'rutia. directamente del Ministerio de Colunizacion. 

. Yo no he aseDtido a estas apreciaciones o El señor MONTEN"EGHO.-Los jendarmes 
desires, i por lo tanto deploro que el hOJ orable en aquella rejion son solo seis, distribuidos 
Di;t?utado me impugne cal"~OS gue no he for- en Queule i Carahue, i tmofol dependen del 
~u,l!),df). . fil1),bdclegal.lQ i 19l5 otrQ!;! d.el jbfe ti!;)l :Resguªrdo¡ 
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i me parece que este número no se presta pal'a~ ~:l señor IHAU,U,AZAVAL ZAÑARTU.
hacer tanto daño como supo.ne el honorable ~ ~Me permite una interrupcion el señor Pipu
Diputado por '1'emuco. En todo caso, los seis ~ tado~ 
dependían del Intendente senor Perry. EL señor lVIONTENEGlW.-Con mucho 

Despues de los jendarmes tocó el turno a gusto, honorable Diputado. ~ 
los injenieros dependientes de la Inspeccion j;}l señor II1AEU~AZAVAL ZANARTD.
de Tierras. De ellos dijo Su Señoría r¡ue no Por una casual circunstancia me encuentro 
tienen titulo profesional algl.no, que hacen en situacion de confirmar lo dicho por ::Su Se
malo. planos i malas mensuras, que hai fre· ñorÍa. 
~uentE;mente que rehacer las operaciones que~ El señor Pimentel, a quien ni de vista co
ejecutan. nocia, se dirijió a mí por escrito haciéndome 

Yo creo que el honorable Uiputado por Te- ver que no se le habian entregado los terre
muco ha sido inju!:ito en estas apreciaciones, nos que habia rematado i pUl' los cuales tenia 
puesto que son müchos los titulados, i los ya adelantada parte de su pr@cio. Me dirijí 
que no lo son tienen una larga práctica, como al señor Ministro de Colonizacion de aquel 
antiguos empleados de la Oficina de Límites f eutónces i le pedí que en vista de las razones 
o de la Direccion de Obras Públicas. espnestas por el recurrente se dieran!;t éste 

Me he tomado el trabajo de catalogarlos a otros terrenos. . 
todus, i vl,i a leer a la Cámara. los nombres El señol' J\1:inisko ordunó que se le dieran 
de todas estas personas dependientes de la otros terrenos, en una parte que él indicó, 
Inspeccion de Tierras en calidad de injenieros: per0 se suscitó el inconveniente de que esos 
(leyó). terrenos ya estaban ocupados. 

Este es el personal completo de injenieros Yo amparé al señor Pimentel, sin cohocer-
de las oficinas de l"olor.izacion, i como se ve lo, ya que se encontraba amenazado por al
en este último grupo se encuentran personas tos intereses que habian encontrado d@fen
que han prestado servicios que los hacen sores en otros campos. 
perfectamente aptos para desempflñal'se con

l 
No hai, pues, bahnacedista de por medio. 

espedieion en sus cargos. Quien hizo estas jestiones fuí yo, i-vuelvo 
Este personal a que me he referido que- a repetir-sin conocer al señor Pimentel. 

dará reducido a solo diez injenieros en el El señor MONTENEGRO.-Agradezco la 
presupuesto del año entrante: ocho del priJ interrupcion del señor Diputad'), que me 
mer grupo i dos del segundo grupo. ahorra toda otra. observacion sobre este ne-

En seguida el honorable Diputado por '1'e- gocio i que aleja hasta la mas remota sos
muco hizo referencia a irregularidades que Su pecha de incol'reccion administrativa. El se
Señoría atribuye a la Inspeccion de Tierras i ñor Inspector de TÚ'l'1'as se limitó a ser inter
Colonizacion, i entre otros asuntos, se refirió mediario entre el Ministerio i el solicitante. 
al relacionado con un señor Burgoa. El señor PINTO AGUERO.-Podríamos 

En concepto del señor Di: utado hai 3,quí prorrogar por ClllCO o por siei:e minutos la 
un abuso que debe reprimirse. primera hora, para que concluya el señor 

~Qué es lo que hai a este respecto~ Diputado. 
Va a verlo 1 ... Honorable Cámara. El señor CORREA BRAVO.-Porun cuar-
Un señor Pimentel remató unos terrenos to de hora. 

en Carahue. E~tos terrenos no pudieron serle 1 1 señor SUAHEZ MUJICA.-Hasta que 
entregados porque los planos que los s?ñala- termine el señor Montenegro. 
ban i demarcaban estaban mal hechos. El señor CONCHA (vice-Presidente).-Si 

Aquí debo hacer notar al honorable Dipu- no hubiere oposicion, podl"Íl'mos prorrogar la 
tado, para su tranquilidad, que esos planos no primera hora hasta que concluya el señor Di
fueron hf'chos por. ninguno de los injenieros pmtado. 
a que ántes me he referido. FU<:lron elabora- ~ Acordado. 
dos por un injeniero de tiempo!> anteriores, I 
un señor Paro di. ¡ Inclu~jou en la convocatoria. 

rn esta situacion hubo necesidad de salvar 
la dificultad por haberse presentado el señor El señor EYZAGUIRRE.-Desearia hacer 
Pimentel diciendo qne ya que no se le podian luna. peticiono Solicitaria elel señor J\finistro 
entregar los te~renos q 'le habia remn;tR;do i por ~ de 1 nstruccion! o de ~Iguno de los l\fi,nistros 
los cuales habla pagado ya dos diVIdendos, ~ presentes, tu VIera a bIen recabar de:-. E. el 
se le entregaran en otra .parte, terrenos equi- (Presidente. de la Hep~blic3, la in~lusi0Il: en la 
"ltl@l!te~ a !Qf~ que !@ pel·t@n~C1.¡u!¡ ~ ~Q,º,vgGat!;m~ rlº~ !l~'Q;Ytl(Jtº ti'! 1!:l;J, q,\le h~ ]?tO" 
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sentado por el cual se reorg:miza el liceo 1 ¿este derecho claro del señor Vmar, am
de Copiapó. Creo que éste es un asunto parado por la lei, reconocido por el Gobierno, 
urjente. . debia dejarse sin efecto únicamente porque 

El señor PLEITEADO.-Voi a decir dos perjudicaba los intereses de la ~asa Duhart 
palabras. Hnos.? 

No he tenido el gusto de oir leer el pro- Señor, este algumento no puede hacerse 
yecto a que se ha l'<'ferido el seño:' Dipu- ante la Honorable Cámara. 
tado. Si algun vote> hubiera de producirse en esta 

Por lo que yo conozco, este liceo no ne- Honorable Cámara sobre la base de estos he-
cesita tal reorganizacion. 'chos, él ne, podia ser otro que el de una 

Por lo demas, es el Consejo de Instruc- franca aprobacion a la lnspeccion de Tierras 
cion Pública o el Ministro del ramo el que se i Colonizacion, f!. esa oficina que supo desen
encuentra en situacion rle conocer el estado tenderse de los empeños de distinguidos per
de estús liceos. sonajes políticos que se hicieron valer i que 

No son éstos negocios de la ,incumbencia de sobre esos em)Jeños colocó el cumplimiento 
los Diputados. de su deber, el cumplimiento del Reglamento 

Inspecclon de Tierras i Colonlza
ciono-Cuerpo de Jen¡!armes de 
las ('olonias. 

El señor MONTENEGRO.-I·l honorable 
Diputado por' Temuco denunció otro hecho 
que, en concepto de Su Señoría, envuelve 
una grave irregularidad. 

Se trata del negocio Villar Duha:t.. 
Los antecedentes de este negocio son mui 

breves i claros. 
Don Juan de la Cruz Villar habia ocupado 

un terreno por mas de veintiun años i habia 
hecho en él mejoras por mas de dos mil 
pesos. 

El Reglamento en virtud del cual se hacen 
las radicaciones exije, para que puedan lle
varse a decto, dos requisitos: 1.0 mf\joras por 
mas ele doscientos pesos; i 2.°, ocupacion de 
un año. 

Cumplió con exceso estos requisitos el se
ñor Villar: en lugar de un año tenia vein
tiuno. 

En virtud de estas consideraciones el Ins
pector de Tierras, de acuerdo con el Gobierno, 
radicó a este colono. 

Desgraciadamente, este terreno se interna
ba en la propiedad de los señores Duhart, i 
alteraba un poco la forma jeométrica de sus 
deslindes. 

Esto no agradó a los señores Duhart i pi
dieron se dejara sin eftlcto la radicacíon. 

Hizo mal-se dice-la Inspeccion de Tie
rras al hacer la radicacion de este colono. 

Pero yo pregunto: 
¿Acaso el señor Villar no cumplia con cre

ces los requisitos de la lei? 
¿O es que las leyes no rijen cuando no son 

del agrado de los grandes potentados de la 
fortuna. o de los que tienen elementos para 
hacer el trabajo electoral? 

que debia aplicar en el caso a que nos estamos 
refiriendo. 

La Inspeccion de Tierras no podia, no qui
so echar a la calle a la familia 'villar, que de 
padres a hijos habian trabajado ese suelo du
rante un cuarto de siglo i que. habian intro
ducido allí mejoras por valor de mas de dos 
mil pesos, que representaban para ellos mu
chos años de sacrificios. 

.¿I cuál fué el motivo, señor Presidente, que 
invocó la casa Duhart Hnos. para pedir que 
se dejara sin efecto la radicacion del colono 
Villar? 

Invocó el hecho de que este señor no 
sabia leer ni escribir i que, en consecuencia, 
no tenia derecho a ser radicado como co
lono. 

IYIiéntras tant,o, a esta an.rmac1on interesada 
de la casa Duhart Hnos. la Inspeccion de 
'rierras opuso un certificado del Gobernador 
de Nueva Imperial que daba testimonio de 
que Vilh~r habia firmado a su presencia diver
sas solicitudes presentadas a esa Gobernacion 
i el certificado del secretario del Juzgado de 
Nueva Imperial que aseguraba que Villar habia 
firmado varias veces intol'mes presentados al 
Juzgado, relacionados con la ocupacion de esos 
terrenos. 

1 yo pregunto: ¿hizo mal la Inspeccion de 
Tierras al preferir la palabra desinteresada i 
autc,rizada del secretario del Juzgado de Nueva 
1m perial, que es un ministro de fe, i la del 
Gobernador de ese departamento, a la palabra 
parcial e interesada de la casa Duhart Hnos.? 

N ó, señor; hizo bien esa oficina i cumplió 
con su deber. Hacerle cargos por ello es algo 
que no tiene esplicacion posible. 

Por otra parte, no era necesario que Villar 
supiera leer i escribir lJUl'a que fuera radicado 
como colnno. 

El reglamento respectivo no exije este re
quisito en el momento ~e otOl'ga.l' la escritura 
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de título definitivo, sino al otorgarle la pose
sion del suelo. 

Este rf'glumento fué derogado hace mas o 
ménos seis meses; pero cuando la Illspeccion 
de 'l'ierruR p' ocprlió en la cuestion de este 
colono Villar, ese reglamento estaLa vi.iente i 
habia necesidad de conformarse 3 él. 

En consecuencia, la Inspeccion de Tierras 
no potlia p'reguntar a Villar si sabia o. no leer i 
escribir para estenderle su escritura de titulo 
definiti vo, pOI que esa pregunta solo era pro
cedente seis años atraso cuando se le hizu la 
entrega del suelo. 

Finalmente, señor presidente, se hace un 
cargo que, en mi concepto, carece de ün por
tancia. 

Se Jice que un Presidente de mesa electo
ral, que hizo una falsificacion, ha sido agracia
do con la entrega de ciento veinte hectáreas 
de suelo. 

N o sé si el· hecho sea exacto; sin embargo, 
quiero deferir en esto a la palabra del hono· 
rabIe Diputado por Temuco. Pero no veo re
lacion a}guna entre este antecedente i la con
secuenCIa. 

Si . el honorable Diputado huhiera demos
tI'ado que esta entrega de ciento veinte hec
táI eas era el precio de una falsificacion, seria 
éste el momento de ocuparse del asunto. 

Es posible que entre los miles de colonos 
nacionales radicados haya mas de uno que 
haya delinquido en esta forma; pero no está 
entre las facultades de la Inspecl"ion de '1'ie
nas averiguar la exisl encia dp, estos delitos 
para, segun eso, radicar o nó a los colonos. 

Se radica conforme a la lei, siempre que se 
cumpla con los requisitos por ella exi.iidOi:~, 
sin que se tenga por qué inquirir si !.le ha co
matido por el colono éste o aquel delito. 

Pero, como lo he dicho, en toJo caso este 
cargo carece de importancia. 

Oreo, señor Presidente, haber dejado des
"vanecidas las acusaüiones. contra el servicio 
de tien as i colonizacion, formuladas por el 
honorable Diputado por Temuco. 

Con· el estudio de los antecedentes, mis 
honorables colegas habrán de convenir en 
que las irregulariflades dem;nciadas no exis
ten; i yo digo que, en ]a hipótesis de que 
ellas existieran, serian reprimidas por el Go
bierno. 

El señpr OORRPA BRAVO.-Pido lapa
labra, señor Presidente. 

Fl señor OONCHA (vice-Presidente).-No 
puedo concederla a Su Señoría, porque la 
prórroga de la primera hora fué acordada solo 
hasta que terminase 1'11 honorable Diputado 
por La Laja. 

Fl señor COHREA BRAVO. - Oreo que 
padece un error Su Señoría. 

Tenia que hablar des pues el honorable se
ñor Irarrázaval. 

La prórroga ha sido por un cuarto de hora, 
i faltan varios minutos. 

El señor MATTE.-Permítale Su Señoría 
unos cinco minutos. 

El señor CONOHA (vice-Presidente).-Si 
hubiere asentimiento unánime, no tendré el 
menor inconveniente en conceder la palabra 
al honorable Diputado por Oarelmapu. 

Puede usar de ella Su Señoría. 

VJsita estra"rdinarJa en 1.,8 Juzga
dos del norte 

Fl señor COnREA Br~A VO.-He solici
tado la palabra, señor Presidente, únicamente 
par9. dirijir una peticion al honorable Minis
tro de J u!':t,icia, q Ufl . flstá presente en la Sala. 

He leido en los diarios una grave noticia, 
que, a mi juicio, debe esclarecerse completa
mente, para desvanecer los comentarios i ase
veraciones inconvenientes que se hacen alre
dedor de esta noticia. 

Se 11a dicho que el Ministro visitádor de la 
Oorte de ApelacioneR enviado al Juzgado de 
'l'altal, juntamente con suspender a diversos 
funcionarios judiciales, por falsificaciones de 
t,ítulos sa,litreros, ha descubierto que existe A 

complicidad en estos fraudes de personas al
tamente colocadas en la política i que gozan 
de fuero, de lo cual se deduce que afecta res
ponsabilidad a miembros del Congreso. 

El señOl 1 HAIWAZA V AL ZAN ARTU.
¿Dónde, señor Diputado~ 

El señor COHHEA BRA VO.-En Taltal. 
El señor IHARI: AZA VAL ZAÑARTU.

¡Otra plancha resultará seguramente, señor 
Diputado! . 

El señor OOHREA BHA VO.-¡Sin duda, 
otra plancha! 

Creo que el actual l\finisterioiene fuerzas 
suficientes para ello, i qut'lTiai podria corre
jir los abusos, sin necesidad riel proyecto de 
acut:)rdo formulado por el honorable lYiputado 
en la sesion de ayer, el cual significaria una 
in~iscuision inconveniente de la Oámara en 
108 negQciOB adinihistrBtivQB; 

Pues bien, todavía se agrega que aquel Mi
nistro visitador ha creido indispensable que 
un :lVIinistro de la Corte de Apelaciones inicie 
sumario contra his . personas que gozan de 
fuero. 

Pues bien, no sé por qué, si se cree que 
afecta respónsabilidad a miembros del Con
greso, no Be les instruida tambien proce®oi 
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Averiguada su responsabilidad, se enviarian Yo entiendo que el señor Ministro no po-
los antecedcntesala Cámara pa,ra, que ésta drá aceptar la insinuacion del honorable Di
adoptase el temperamento que la Constitu': putidopor CárehÍlapu,~porque-ello -imJ3orta-~~~ 
cion prescribe. ria invadir las atribuciones del Poder Judi-

Pero, señor Presidente, yo levanto este cial. Es preciso que tranquilamente dejemos 
cargo que se quiere hacer pesar sobre miem- al señor ministro visitador hacer las investi-
bros de la representacion nacional. gaciones que al pr~sénte está practicando. 

A mi juicio, no hai en este recinto nadie, El señor MEEKS -Pero sin hacer publi-
absolutamente nadie que haya contrib:;ido, ni caciones que pueden ser mal interpretadas. 
"Siquiera de la manera mas indirecta, a llevar El señor J:>LEITEADO,-Nó, señor. Este 
a cabo las falsificaciones que se pesquisan. mundo es chico i aquí todos nos conocemos. N o es posible que la Cámara quede bajo el 
peso de este denuncio, anónimo por una par- El señor II{AH,R\ZAVAL Z \ÑAR'I'U.
te, i por otra parte autorizado. l:'uea yo creo que es aquí, precisamente, don-

Si es necesario lanzar la primera piedra, yo, de ménos nos conocemos. 
el último de los miembros de esta Cámara, El señor PLEITEADO.-Como decia, se
por el honor mismo de mis honorables cole, ñor Presidente, debAmos dejar a la justicia que 
gas, pido un esclarecimiento completo. , tranquilamente prosiga su labor dentro de las 

Para pste efecto, le ruego al señor Ministro atribuciones que le son propias. 
de Justicia se sirva recabar todos los antece- yo me permito rogar al señor Ministro que 
dentes de la Corte de Apelaciones, a fin <le no tome en oste asunto la participacion que 
de eriviar~os a la Cámara i darles en seguida le insinúa el honorable Diputado por Carel
la mas ámplia publicidad. mapu. No me parece que la Honorable Cáma-

Aquí nadie, estoi cierto, rehuye el esclare- ra ni ninguno de sus miembros se sientan 
cimiento. afectados por las publicacione::; de que se ha 

Si existen falsificadores, estoi seguro de que hecho mérito. 
ninguno de ellos es miembro de esta Hono- El señor VIEL (Ministro de Justicia e Ins
rabIe Cámara. truccion pública).-En contestacion a las ob-

Si se trata, como yo creo, de una nueva servaciones del honorable Diputado por Ca
plancha, que esto se haga público, que esto se relmapu debo decir que recien me impongo 
desvanezca, para que no cunda la mancha de de que se haya hecho cargos contra los miem-
aceite. bros del Congreso ...... 

El señor J:>LEITEADO.-Pido la palabra. El señor I,RARRAZA VAL ZANARTO.-
El señor CONCHA (don Malaquias).-¿,Con Roi nomas, señor Presidente, se ha publica

qué derecho ese ministro visitador de la COl'· do algo que parece un trasunLo de las opi
te de Apelaciones de Santiago está residen- niones del ministro-visitador, opiniones en 
ciando a jueces que pertenecen a lajurisdiccion que parecen envueltos los miembros del Con-
de otra ()orte~ greso. 

El señor CONCHA (vice-Presidente).-Le El señor VIEL (Ministro de Justicia e Ins
correspondería usar de la palabra' al honora- truccion pública).-Esas insinuaciones se di
ble señor Irarrázaval. rijen a personas que tienen fuero i, como 

Interpreto el silencio de Su Señoría en el sabe el honorable Diputado por A.ngol, gozan 
sentido de que no se niega a cederla al ho- de fuero no solo los miembros de la Cámara ... 
norable señor Pleiteado. El señor IRARRAZA VAL ZAÑ ARTU.

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.- Se referirán a miembros del Senado entónces. 
La cedo con mucho gusto al honorable Di- El señor VIEL (Ministro de Justicia e Ins
putado. . truccion' pública).-Nó, señor; del Senado 

El señor PLEl'rEADO.-Me parece que tampoco. Fuera del Congreso hai personas 
esta peticion de antecedentes i su publica- que gozan de fnero, i en este caso 'Se trata 
cion, estorbarian la aúcion de la justicia. de un asunto sometido a la Corte de Apela

El 8eñor CORREA BRA VO.-Solo se de- ciones de Santiago, porque esta Corte es la 
sea saber lo que af~cta a los miembros del llamada púr la lei a conocer de los juicios do 
Congreso. Hacienda. Del proceso que actualmente se 

El señor PLEITEADO.-Está bien; eso se instruye en Taltal tengo mui pocos datos. Sé 
sabrá oportunamente; pero entretanto, no es que el proceso está en tramitacion, i el único 
posible que un acuerdo de la Cámara, n'i"ia datti'que hoi tengo se refiere a la suspension 
accion del Gobiel'119, venga II perturbar la ac- de varios funcionarios del órden judicial. 
@igXl, de 1&\ justioia, Prgm!;)tg r~c9j~t' roaa d9.tglj i les traeré !\ la 
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Oámara cmmdo el proceso llegue en su tra
mitacion al estado de poderse publit.:ar. 

nómica por que atraviesa el pais en este mo
mento. 

Oomo la Oámara sabe, se nota una com
pleta en los valores. Estado di"B I@§ !Il.egolei@!S} ~all'ta<elll!ll.ro'l""®§ Los papeles que ántes va.lian ciento hoi 
valen solo cincuenta. 

El señor IRAHRAZAVAL ZAÑAH,TU.-- Cuando hablo de los papeles no es para Yo quiero aprovechar la presencia del señor arrancar de los labios de algunos Diputados Ministro dt Hacienda para llamar su atencion una sonrisa de desden, pues parece que Sus hácia un asunto interesante, asunto en el cual Señorías están empecinados en el desprepodrá contestar el señor Ministro ahora mis- cio a los papeles porque creen que nar1a mo o cuando lo crea con \Teniente. valen. 
Hesulta, señor Presidente, que con frecuen- Entre tanto, el papel representa los dis-cia estamos partiendo ele la base de que en tintos valorfls dentro de la sociedad; repreeste pais hai solamente dos er.tidades: el Es- senta el valor de las propiedades; representado por una parte i el ladron por la otra. ta el valor do las hipotecas; represerLta el t,Se trata de asuntos en qW3 intervienen valor de las salitreras, que es lo d'3 mas vaem]!leados públic()s~ Pues ten~mos: el E"ta ¡lOr .CIue tenemos; representa el valor de l~s do 1 elladron. t De asuntos. salttl'eros~ 1-1 Es- sOCledadtls ganaderas que producen ese no tado i el ladro~. ?,De nAgocios de coloniza- de orJ que nos viene del estranjero, etc., etc. cion~ El Estado i el ladl'On. De moJo qne De modo que si el papel representa hoi un todo aquol qne algo tione que VOl' con el Es- cincuenta por ciento ménos de su valol', tado, ya ~ea empleado público, industrial sa- quiere decir que la colectividad, que el pais litre ro o ganadero tiene que ser necesaria- ha empobrecido en un cincuent por ciento, mente ladron, segu!). el criterio de alguna i es entónces conveniente e imprescindible jente. que estudiemos las causas de este empobre-Hai, señor Presidente, una cantidad de per- cimiento. 1"1 Estado no puede permanecer sonas que hacen patriótica i gratuitamente el impasible arÜe esta situacion que se ha pro-papel de grandes polizontes, que ag'otan la ducido. . mitad de su vida i la paciencia del mundo Por una feliz circunstancia hoi tenemos al entero, persigui ~ndo la responsabilidad de frente del Ministerio de Hacienda a un poabusos imajinarios i que nos llevan anima- lítico que tiene el me~ecimiento-que yo le dos talvez del mejor propósito a estremos reconozco-de no ser de eS9s políticos emalmentableE.. pedernidoil, que una vez que se han formado Estamos entrabando la marcha de los ne- un criterio sobre una cuestion, no lo abangocios pa>'ticulares i la accion de los Tribu· donan jamas. 

nales de Justicia, estamos haciendo con ei:lto Este mundo, señor, es mui pequelio i el -pennítaseme la espresion, lo digo sin ti que ayer fué nuestro amigo puede ser hoi ánimo de herir a nadie-estamos haciendo, adversario. Así tambien podemos hallar, E.ndigo, una p?ancha fenomenal. tre los que fueron ayer nuestros adversarios, En otros paises el Estado, en vez de en- buenos amigos de hoi. Por eso nadie estratrabar los negocios, es el gran zapador que ñará que yo, que he hecho campaña alguna lleva en su mano los elementos necesarios vez contra el honorable señor Sotomayor, sea para abrir el camino a la industria privada el primero en reconocer hoi sus altas cuai a los negocios i a la pJ'ocluccion de los hdades. 
nacionales. El Estado tiene en poder de los bancos Parece que entre nosotros es otra la con- una suma de dinero que la lei acordó o fijó en ciencia que tenemos de los deberes que el veinte millones de pesos, garantidos en bonos Estado tiene para con los particulares. hipotecarios. 

Sobre este temor que me asiste de que lle- Estos billetes están colocados en los nego-guemos a estremos lamentables con esta in- clOS i en todos los órdenes de la colectividad tromision que yo encuentro peligrosa, me nacional, seguramente, pues no es de creer ocuparé mañana cuando se halle presente el que los bancos hayan pedido esos billetes señor Ministro de Guerra, a quien deseo diri- para tenerlos guardados en sus cajas. jir algunas observaciones a este respecto; Nó, señor; han salido esos billetes de los pero entretanto, quiero aprovechar la presen- bancos, i hoi no ocurre como en otros tiemcia del sefior l\1inistro de Hacienda, para ha- pos en que el dinero salia de los b~mcos por .~~!: tV,~P,ªª !'9f!!';~j,q];),t.'l1'j BOhrp Jfl¡ ¡Üt,!J,f,l,ó,on §(}9~ Jl;lJ mecJ)A.!Ifl, pfl.t',9, Yn.1vm: !l:n. 11;1, tl\r0Cj, :mn l~J 
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actualidad, ese dinero no vuelve tan lUegO,] 
lo que esb't probando que encuentra en todas "oh ch)i'fcS 
partes una o0upacion inmediata i queda in-
corporado a la "ida del trabajo en sus múl- Tel sAñor CONCHA (vice,Pr0siclAnte).-
tiples manifestaciones. Terminada la primera hora. 

No es posible que el li;stado pida estos bi- So va a dar lectura a las indicaciones for~ 
lletes a los bancos para paO'al' sus deudas. muladas. 

Estos billetes como acab: de decirlo es El señor PHO SEUH,F,TAIUO.-La indira-
tán garantidos ~on bonos hipotecarios, d~ tal ci~n ,del señor ~e~va es para lIue se exima del 
modo que si el Estado pide a los Bancos .::sos tramIte de CormslOn, el proyecto por e~ ,cual 
billetes éstos dejarán de valer lo que valiau se encar~~ a la DIreCCIOn ~e ContabIlIdad 
ántes, pues ántes estaban garantizados con de la enllSlOn de los tl'~s. mIllones d.e pesos 
bonos, miéntras que si se les retira de los en bonos. mandados er~ll~u' por la lel de l'e
Banros perderán esa g~rantía. ~ompensas ,a ~os s~b~evIvIentes de la campa-

En seguida, el Estado va a cometer un na del Pem I BolIVIa, 
nuevo error, i es el de exijir a los Bancos El señor CONCHA (vice-Presidente).-An
que retiren estos billetes qUA, como se sabe, tes de poner en votacion la indicacion que 
se encuentran incorporados en la industria, acaba de leerse, me permito hacer pr:esente a 
prestando servicios efectivos en la vida de la Cámara que, si lo tiene a bien, acuerde éxi
los negocios. mil' ~el trámite de C?misi~n el proyecto que 

N o es posible negar al pals el circulante de~tllla la: suma de dwz mIl pesos para pagar 
que necesitan sus indu~trias. la.lmpreslOn de los bonos a que se refiere la 

Llamo, pues, la atencion del señor Minis- 1m de. recompensas a los veteranos ~lel 7.9 i 
tro de Hacienda hácia' estos antecedentes. que dIspone- que en vez d~ ~er la DlrecclOn 
Quiero que Su Señorla reflexione i que, án- del T~s.oro sea la de ContabIlIdad la que haga 
tes de que llegue la época en que se clau- la e~lslO~: " . 
sure el Congreso, busque Su Señoría algun ~I la. C~,mara no tIene lllconvement~, po
procedimiento que evite el que se repita ~I'la .e:'-lml~se este proyecto del trámIte de 
e:u ma.rzo próximo la misma situacion que se ¡ UOllllSlO,?- 1 ser despachado 1 sobre tabla. 
prodUJO en el mes de marzo del presente aIlo. . El sen0r:.PUGA, BOHNK-No es eonve-

O b d mente, s,enor Presldl:mte, alterar lJ. tabla de 
Jomo se ~a .e, en ~se mes se pro uce un esta sesion. 

enorme mOVImIento. VIenen ,en esa época L8 P d' ' .. 1 d 1 t' 't d C 
h 

. d _.' . o na eXlnlll'Se a lora e l'l:tllll·e e o· 
cosec as, 1 sus uenos, que a veces no tIe- ,. . d . dI' 
nen facilidades para costear sus gastos, tienen m

h 
lSIondl lque ::l.r an1ullCla _o para a pnmera 

]' 1 b l" d d d' ora e a seSlOll ce manana. ' 
que acuCllr a os ancos en so ICltu e Ine- El - ('ON{'IHA (' P 'd ) S' . '1' , . " senOr J .r v Vlce- reSl entE. - I 
ro, I no encontrando o en estos tendlan que 1 O'', 1 'd' d' d' . 1 t· 1 a a amara e parece, aSl que ara acor a o 
recurnr a os par ICU ares. . Acordado. 

Va a llegar el momento en que los bancos En votacion la indicacion del señor Pinto 
no tengan medios de prestar servicios al pú- Agüero. 
blico, i ante esta emerjencia acudirán nue-
vamente al Congreso a pedirnos que Jicte- El señor PRO- i CRETAhW. - Esta in
mos alguna lei inconsulta que talvez no !.lerá dicacion es pr:.ra que la Cámara acuerde cele
entendida ni por los que la dicten ni por los brar sesiones diarias de nueve i media a once 
que la apli(~uen, como ha sucedido ya con i media de la maüana para despachar la lei 
algunas. que autoí'Íza el cobro de las contribuciones. 

De manera, pues, que someto estas O bser- Esta indicacion fué ap~'obada por veintiun 
vaciones al señor Ministro de Hacienda, i es- votos contra veinte, 
pero que Su Señoda ha de buscar los me- Durante la votacion: 
dios conducentes a evitar los peligros que !1;l señor CORBALAN. - Votaré afirmati-
amenazan a núestra vida pconómica. vamente para ser benóvolo con mi honorable 

Actualmente, el Gobierno está retirando de amigo, pero creo qn0 estas sesiones no ten-
108 bancos la cantidad de doscientos mil pe- dráT1 lugar. 
sos semanales, i esa cantidad naturalmente El señor U{,AR1{,r\2;AVAL ZAÑAHTU -
los bancos tienen que sacarla de sus deu- No siéndome posible asistir, voto que nó, se
dores en los momentos en qlle mas necesi- ñor Presidente. 
tan éstos tt1 d~nero. Esta f:li~tlacion :q.o.puede ;El señor PLEITEApO.----:-Nó, señor Presi.: 
~e~~L~~~~ ~ h[!~ 'ilU8 ~.mat\~~M3 !1J!@,t~ ~[lffi~ei9:! 1if'.\'lt5¡ ~9~Q,1l\1 !!9 :!il1:'!íJ8-0 afli/jf:.!~. t~\'t!!?ego¡ 
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El señor Il-tAI~RAZA.vAI./ ZAÑAR'rU.
¿Habrá sesir)ll est.a noche, señor Presidente'? 

~·l seJior CONCHA (vice Presidente).-No 
puedo contestar a !:;u ~eJioría. Si hai númerú, 
habrá sesion. 

El señor IHAltRAZAVAL ZAÑAH'rU.
~Queria saber· solo, señor PrcsidentA, si esta
mos cit.ados a sesion. 

El señor CONCHA (vice-Presidente).-Hai 
acuerdo para sesionar diariamente en la no
che. 

El señorIRalWAZA VAL ZAÑAH'l'U.-
Pero ahora. podemos a.cordal· otra cosa. N o 
sacamos nalla con estar "cItados cuando los 
Diputados no vieneD. 

El señor CO:\CHA (vicc-Presidente).-Se 
suspende la sesion pOI" un cua.rto de hora. 

~e svspendió ti sesion. 

SI':GUNDA HORA 

El señor PUGA BCHNE.- Lilltes de pro
cederse a la votacion solicito el consentimi_ento 
dela Honorable Cámara con el objeto de reite". 
far la indicacion que ayer hico para que se 
aumentara el ítem destinado a los gastos de 
ininigracion. 

El señor ORHEGO (Presidente). -Si no 
hai inconveniente de parte de la Honorable 
Cámara, concederé la palabra al honorable Di
putado por Yungai .... 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor PUGA BOHNE.-Ayer ped:í, ho

norable Presidente, que la votacion de este 
presupuesto se hiciera por ítem, únicamente 
con el objeto de dar tiempo al honorable Mi
nistro ':le Relaciones Esceriore,;, Cí.tlto i Colo
nizacion, que se encontraba retenido en el Ho-· 
norable Senado, a fin de que concurriera a 
la votacion de la primera parte de este presu
puesto de Col0nizacion i manifestara su opi
nion sobre el ítem destinado a la inmigracion 
libre que la Comision Mista elevó a doscientos 
mil pesos i que yo deseaba aumentar. Mas, 
habiéndosemc di,·ho que el honorable señor 
Ministro no se opone a este aumento, retiré 

El señor O"jl,HEGO (pl"esidente).-Conti- mi peticion de votacion ítem por ítem. 
núa la sesion. No es, pues, verídica la relaciOIL que dan 

Conti ~úa la votacion del presupuesto de les diarios, en que se me hace aparecer dicien
Colonizacion, pero ántes quiero recordar que do que el honorable señor Ministro habria fal
en la sc>sion de ayer se suse;itó un incidente tado a su palabra, siendo que no se ha obli
sobre si debia tomarse por base para este gado a nada, sino que . e ha limitado ama
efecto el presupuesto aprobado por el Hono- nifestar la conveniencia del aumento. 
rabIe Senado o si tambien podian votarse el Hetiro, pues, mi peticion para que la vota
proyecto del ~;jecutivoi el presentado por la cion se haga ítem por ítem, i si me 10 permi
Comision Mista. te la Honorable Cámara, haré iudicacion para 

La Mesa sostuvo lo primero i quiso consul- qne el ítem relativo a la inmigracion libre se 
tar a la Honorable Cámara sobre el particu- eleve a quinientos mil pesos, porque de otro 
lar, pero, con mejor acuerdo, retiró la consul- modo tendrá necesariamente que suspenderse 
ta para estudiar mas detenidamente este punto. ':lste servicio de inmjgracion, pues no alcanza 

Lo consulté con el honorable señor Valdes para este objeto lo que ha consultado la Co
Va.ldes, quien me espuso que la práctica se- mision Mista, como lo ha reconocido el ho
g1l1da - no llabia sido uniformA; que siendo él norable Minist-.·o de Colonizacion; Solicito, 
PI:esidente interpret,ó el Ueglamento en la pues, el asentimiento de la Honorable Cámara 

. mIsma forma que yo, pero que posteriormen- para hacer indicacion elevando este ítem de 
te, ocupando este puesto el honorable selior doscientos mil a quinientos mil pesos. 
don Pedro Montt, se estableció que podian ¡':l señor ORRr:GO (Presidente).-Antes 
votarse cualesqniera de los tres proyectos: el de solicitar el acuerdo de la Honorable Cáma
del Ejecutivo, el de la Comision Mista o el ra, solicito su vénia para conceder la palabra 
aprobado por el Hono'·able Senado. al honorable Ministro de Colonizacion ..... . 

Vuelto despues a la Presidencia de la Cá- Tiene la palabra el honorable Ministro. 
mara el honorable selior Val des Val des i pre-E~l señor SALAS JjjDW AHDS (Ministro de 
sentándose nuevamente el caso, manifestó Relaciones EsterioreR, Culto i Colonizacion). 
que le asaltaban dndas sobre el pal't,icular, por -No he querido yo tomar la iniciativa de 
lo cual consultó a .la Honorable Cámara, i ésta este aumento, aunque r~conozco su conve
resolviÓ. por una gran mayoría que POc1ian¡nienCia, pero viniendo de un honorable Di
votarse cualquiera de los tres proyectos. Que- putado i aceptándolo la Honorable Cámara 
da, l?u~s, resuelta la dificultad en este último creo. ql1e . se :fa~ilitará este servicio de inmi
sent.Ido.· . . graclOn SIh pebgr? .alguno, pues estos fondos 
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necesidades de ~ l<.l selior SALA.8 EDWAltDS (Ministro de se usarán a medida que las 
él lo reclamen. 

El selior PUGA BOI:{NE.-Yo no he pedi
do la aprobacion del ítem, sinQ que la Ho
norable Cámara me conceda el derecho de 
hacer esta indicacion de aumento, a fin de que 
la Honorable Cámara se pronuncie sobre ella. 

El selio!" OnREGO (Presidente).-Si no 
hai inconveniente, se permitirá al honorable 
Diputado por Yungai formular su indicacion. 

Acordado. 
Queda, en consecuencia, formulada la indi

cacion del honorable Diputado, i continua la 
votación de la partida 30. 

El íte1'(} 10 se dió por aprobado. Se puso en 
votacion el ítem 11. 

El selior PUGA BOHNE.-Esta parte dd 
la partida se tiene que aprobar en globo, por
que se refiere a una lei especial que no se 
puede alte:"ar. 

El señor ORH.EGO (Presidente).-Si no 
hubiera inconveniente, se daria por apI'O bada 
la partida en la parte relativa a la Comision 
Radicadora de Ind:íjenas. 

Aprobada. 
El señor PUGA BOHNE.-Pasa lo mismo 

con la partida siguiente. 
El selio!" OHREGO (Presidente).-M selior 

Secre;;ario me dice que nai algunas indica
ciones. 

El seilor PltO-S"~CHETAHIO.-Hai una 
indicaeion del seilor :Ministro de Colonizacion 
para consultar un ítem de doscientos mil pesos 
para inmigracion libre industrial, segun los 
reglament.os respectivos. 

El seilor Puga Borne ha pedido que este 
ítem se eleve a quinientos mil pesos .. 

Votado el ítem en la forma propuesta por el 
señor Puga Borne, fué aprob(~do po' veintiun 
votos contra siete. 

El selior PRO-SECHETAHIO.-El seilor 
l\1:ontenegru ha hecho indicacion para que se 
restablezcan los siguientes ítem que figuran en 
el presupuesto del Gobierno i que fueron su 
primidos por la COm1sion l\~ista i por el Se
nado: 

Itero ... 

" 

Para abogados i ajentes ju
diciales con residencia en 
'remuco, V aldí via i Puer-
to Montt ................... . 

Para atender a los gastos 
jenerales que demanden 
los juicios sobre cobro 
de deudas i terrenos fisca-
les ........................... . 

8) 28,000 

10,000 

Relaciones Est0riores, Culto i Colonizacion). 
-N o son necesarios estos abogados; no los ha 
s?licitado la lnspeccio-.:l de Tierras i Ooloniza
ClOno 

El señor MONTENEGRO.-¿Quiénes vana 
seguir estos juicios? 

El'sei,or SA.LAS EDvVARDS (Ministro de 
Uelaciones Esteriores, i ulto i (·olonizacion). " 
-Los tres acogauos que se han consulhtdo 
ya, con residencia en :::;antiago. 

El senor MONTENI~G-IW.-Miéntras tanto 
se han mautenido durante, el presente ailo. 

El seilor MEEKS.-Lo que va a resultar 
va a ser 1ue a la vuelta de dos alios vendrá 
toda clüse de denuncios o quejas por usur
paci.ones de terrenos o falsi.ficaciones de tí
tulos. 

Esto es lo que pasa siempre entre nosotros: 
se abandonan los bienes públicos i despues 
se pretende recuperarlos C0n grave daño de 
los inter~s~s ya creados. Vale mas prevenir 
que reprulllr. 

P1wsta en votacion la -indicacion del señJr 
Montenegl'ú, fué aprobada por dieciocho votos 
contra diez. 

El señor PRO-SECHE'rALUO.-Hai otra 
inrucacion del mismo señor Montenegro para 
introducir a continuacion de este ítem el si
guiente: 

"Para atender a los gastos jenera
les que demanden los juicios so
bre cobro de deudas i terrenos 
fiscales ............................. : . ~ $ 10,000" 

, El señor SALAS EDvV AI{,DS (Ministro de 
Relaciones Estel'iores).-Yo creo que ni seria 
necesario votarlo'; solo por una omision no 
figura en el presupuesto. 

El SellOr O i ¡HIDG-O (Presldente).-Si no 
ht.i incon venientA, se daria por aprobado el 
ítem. 

.A probado. 
El señor RODRIGU~Z (don Aníbal).-En 

el presupuesto de Gobierno figura una parti
da para la sub-inspeccion de tierras de Temu
co i Valdivia. 

Yo pediria que se mantuviera esa oficina i 
que se VOtaran los ítem correspondientes que 
son el 652, 653, 654 i 655. 

El señor ORREGO (Presidente).-¿A qué 
ítem se refiere Su Señoda? 

El señor RODRIGUEZ (don Aníb:ü).
A los ítem 652 a 653. 

1 si la Cámara me permite dos palabras, yo 
daria una esplicacion a este respecto. 
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El señür VALDIVIESO BLANCO.-Nó, 
señür; yo. me üpüngü. . 

Votados los ítem 652, 653, 654 i 655 conjun· 
tamente, resultaron rechazados por veintidos 
votos contra siete. 

Durante la votacion: 
El señür VIEL (Ministro. de Justicia e Ins

truccion pública).-Quisiera que se me recti
ficara mi vütü. 

. Habia vütadü afirmativamente i desearia 
que se cümputara mi Vütü negativamente. 

El señür COX MENDEZ.-Atendien:1ü a 
las düctrinas del Diputado. pür TemucQ, Vütü 
que nó. 

El señür PRO-SECRETARIO.- Partida 
31, sin variaciünes en la Cümisiün Mista ni 
en el Senado.. 

El señür PUGA BORN.E.-¿Cómü dice el 
prüyectü'? .. 

y o. he visto. pür ahí una indicaciün del se
ñür :Ministrü dd Interiür para pasar esta par
tida al presupuesto. del Interiür. 

El señür PRO-SECRETAU,IO.-El señür 
Ministro. del Interiür tiene fürmulada una in
dicaciün, para que este servicio. se cülüque en 
el presupuesto. del Mini!':tM';" -.:l-::~ ! :::c~~ú •. 

l!.l señür PUGA BORNE -Si aprübára
müs, entónces, aquí la. partida, quedaria en· 
tendirlü que no. se aceptaba la indicaciün del 
.señür 1\1:inistrü del Interiür. 

El señür ORREGO \Presidente).-~rl'alvez 
seria lo. mejür dejar pendientp. la votaciün 
de esta partida, 

El señür SALAS EDW ARDS (Ministro. 
de Uülüniza0Íün).-Fl alean ce de cünsultar 
en el presupuesto. del Interiür esta partida, 
seria el de Cünsultar su müntü en glübü a fin 
de reürganizar el servicio.. 

El señür PUGA BORNE.-Debe tenerse 
presente que el señür Ministro. del Interiür ha 
fracasado. cün su indicaciün. La 0ümisiün 
Mista la rechazó pür unanimidad. . 

Igual cüsa bizü el Hünürable Senado., cün 
el prüpiü Vütü del señür 1\1:inistrüde Hacien
da en cüntra. 

Si la aprübamüs aquí, dentro. del presu
puesto. de Cülünizaciün, es claro. que tamlien 
se entenderia rechazada pür esta Cámara la 
indicaciün del señür Ministro. del Interiür. 

Ei señür SALAS EDW ARDS (Ministro. de 
Cülünizaciün).-Nü creo. que püdria tener este 
alcance. 

Pür lo. demas, el Ministerio. de mi cargo. 
po.rlria dictar despues un decreto. dejando. la 
supervijilancia de este servicio. encümendada 
a la autüridad que estimara mas cünveniente. 

El señür CONCHA (dün Malaquías.)-Nó, 
señor Ministro.. ~ 

El señür PUGA BORNE.-Nü püdría qui
tarse la direcciün de este servicio. al Ministe
rio. de Cülünizaciün. 

El señür V ALDIVIESO BLANCO.-Re
clamo. la vütaciün, señür Presidente. 

El señür OBREGO (Presidente).-En vü
taciün la partida 3 l. 

Si no. se exije la vütaciün, daré pür aprü
bada la nartida. 

Aprühada . 
El señür PRO-SECRETARIO.-Partida 

32, Gübernaciün de Magallánes. 
El señür ORREGO (Presidente).-Si no. se 

exije vütaciün, daré pür aprübada la partida en 
la f0rma que lo. fué pür el Honürable Senado.. 

Aprübada en esa fürma. 
El señür PRO-SECRETARIO.-Partida 

33, Jubiladüs. 
Sin variaciün en la Oümisio.n Mista i el 

Senado.. 
El señür Ministro. ha prüpuestü el siguien

te item nuevo.: 

"Item ... Dün Anjel Custüliü Ma
gallánes, injenierü de cü
l~_~~n'!.:-':~~~~. __ ~~o\jr-vl.u·- nñ~ 

mero. 46H, de 23 de mar-
züde 1906 .................. $ 2,400" 

El señür ORREGO (Presidente):-8i no. 
se exije vütaciün, daré pür aprübada la parti
da cünjuntamt'nte cün la indicaciün del hünü
rabIe Ministro.. 

Aprübada 
La partida 34, ".luan' Fernández", fué 

a1!robada por asentimiento tácito, sin modifica
czon. 

Lapartida 35, "Gastos va1'iables", fué apro
bada por asentimiento tácito con la siguiente 
modificacion propuesta por el señor Minis
t-ro: . 

Item 766 Para pago. de cuentas 
pendientes del año. 
1 9 O 6: Saldo. de 
aniendo. del lücal 
que ücupa la Inspgc
ciün J eneral de 'rie
lTas, mil düscientüs 
veinticinco. n e s o. s ; 
sueldüs, pasajes i 
viáticüs insülutüs del 
persünal, quince mil 
pesüs; fürrajes i gas
tüs del Cuerpo. de 
J"endarmes de las 
Cülünias, trece mil 
düscientüs setenta i 
tres pesüs nüventa i 
dos centavos ........ $ 29,498 92 
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El señor ORREGO (Presidente).-'rermi- El señor ORHEGO (Presidente).-Talvez 
nada la votacion del presupuesto de Ooloni- habria conveniencia en dejar para maúana la 
zacion. votacion del presupuesto del Interior, porque 

El señor ORUZ.-~Oon qué presupuesto hai muchas indicaciones del señor Ministro 
vamo a seguir, señor Presidente'? que no han sido aun impresas i mañana esta-

El señor OH.H EGO (Presidente).-Yo en- rá terminado ese trabajo. 
tiendo que seria conveniente seguir con el De modo, pues, que si no hai inconvenien
presupup-sto del Interior a fin de facilitar la te por parte de la Oámara podríamos prorro
impresion de los pre,mpuestos, pero como en gar la sesion pOi" media hora para dejar ini
este momento no se encuentra presente el se- ciada la votacion del presupuesto de Justicia, 
ñor Ministro del Interior, podríamos pasar a como ha indicado el selior Ministro de Justi
votar el presupuesto del Ministerio de Jus- cia e Instruc;ion Pública. 
ticia e Instruccion Plí.blica. El señor LEIV A.-Yo me opongo. 

El señor LE VA.~-Va a dar la, hora. I;Iai que recordar que esta noche tenemos 
El señor VIEL (Ministro de Justicia e seSlOn. 

Instruccion Pública).-Yo rogaria a la Oámara El señor PUGA BO BNE.-Mejor seria en
que aC9rdara prorrogar la sesion por media tónces .que mañana iniciáramos la votacion del 
hora a fin de dejar comenzada la votacion del presupuesto dp-l Ministerio del Interior. 
presupuesto de Justi:ia. ~l seiior OHREGO (Presidente).--Malia-

El señor PUGA BORNE.-No se requiere .na se votará el presupuesto del Interior . 
. la presencia del señor Minist.ro del Interior en ~e levanta la sesion. 
la votacion de las primeras pal':'tidas del pre- Se levant6 la sesíon. 
supuesto de su cargo; de modo que podríamos 
desde luego entrar a votar este presupuesto. 

M. E. CERDA, 
oiefe de 1 .. Redacr.ioll. 
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AN""EX:O 

Documea¡(os mandados publicar a I)eíicion del liCeñor lIuneens ilon Jor;e 

( e o p i a ~ terminó diciéndome que yo no t~nia derecho 
a. vi.iilal'lo, i que si algo queria saber de él o de 

'·Osorno, 5 de noviembre de 1906.-En la cárcel se lo pidiera por oficio. USo com
cl!mplimiento d~l deber i· atl'ib.ucion ~?-e el prenderá que esto solo daba motÍvo bastante 
num~ro 7 del artJculo 21 de la Lel de He.Jlmell para que la Gobernacion en uso de ous atri
Inten,or me confiere, he traiado, desdo qu.e buciones, hubieni. suspendido de sus funciones 
~suml el mando de p.s~e deparbament?, de VI- a este empleado, pero he creido prudente 
JIlar, por todos los me?JO~ que he podIdo, para í adoptar un temperamento tranquilo i poner los 
que los empleados publIcos cumplan con los ~hechos en conocimiento de USo para que los 
deberes de su cargo. . corrija mas eficazmente. 

Sabedor el infrascrito que el alcaide de la ". " _ 
cárcel i presidio de esta ciudad, don Santiago . En la carcel desempena el empleo de guar-
Barrnel, desatiende en absoluto las obligacio- día~ segundo Leop?ldo Oyarzun. T.Ja Gober
nes que le impone su eleyado cargo, hasta el nacIO~ tuvo denuncIOs,. po~· .conducto ~lue le 
estremo de no encontrarse en el estableci- mereClero~ fe, que este. mdlvl~uO negoCIa con 
miento casi a ninguna hora del día i en ab!<o- 101ls reols fi~ ~esdsac~ dí.nllel'°l eJ~~utd·anldo entr.e 
luto en 1 O he lo 11 ' lid 1 G e os e o CJO e tInten o, lacwn o es escn-a n c, ame a a sa a e a· 0- . d'l'" L 
bernacion para recomendarle mas eontraccion ¡ turas ~ otras .1 IJenc:as en sus proceso.s. e 
i vijilancia en la prision, i este empleado, des- orde~e al ~lcat~e senor B~rrnel que., sIendo 
c~riociend<> la obliO"acion do permanencia cons- esto ll~lpr~lJlO .e mmoral, dIera de baja a este 
tante en su puesto~ dió por única contestacion gu~rdian, 1 de Igual manera se ha negado a ha-
que él tenia designadas sus horas de oficina, l cel' O. , 
lo cual era suficiente, segun su entender, para Como USo lo notara, se trata en el presente 
cumplir sus obligaciones i que no tenia tiem- ca~o de un el~pleado subalte~no ~le~lara~o en .",-", 
po para estar todo el dia en la cárcel. abIerta rebeldta con su supenor Jeral'qmc.? 

Le hice notar que, dadas las funciones de Para demostrar mas palp~bleme~te el aoan-
su empleo, su deber' era permanecer eonstan- dono frecuente que el alcalde ,SflnOI' .Barruel 
temente on su ¡mesto, i le ordené que diaria- hace de su p~esto, me bastara man.Ifestar a 
mente me diera cuenta de lo que ocürriera en :USo q~e este sellor .se encuen~raIllat~na~Illente 
el establecimiento a fin de adoptar lo que el ImpedIdo para dedIcarle Illed.la~a atenCIon ~or 
caso convenga. razon de encontrarse admIlllstrando varIOS 

F~l alcaide -señor Barruel, léjos de cumplir fun~os rll~ticos ~it?-ados a lar'gas di~tancias de 
con aquella obligacion ni con esta órc1en, la c!Ud~d 1 en dls~Illtas sub~elegacIOnes. Esta 
ha seguido en su misma norma de conducta, ~fil'll1aClOn l~e cI'mdo conv~mente est~blecerla 
desatendiendo su puesto i frecuentando la 1 con tal objeto . ~ne permIto ac?m~an~r a la 
cárcel solo de tarde en tarde o de dia en dia. presente un certIficadJ del notano publIco don 
Nuevamente lo hicf llamar a la sala de mi Abraham Gajardo, que da testimonio del 
despacho para reiterarle mis recomendaci(mes, hecho. 
i solo despues de dos di as i de muchos trajines Por esta i muchas otras observaciones que 
se consiguió encontrarlo a pesar do aun ha- esta Gobernacion se reserva, creo que es lle
bel' yo mi:,¡mo trasladádome a la cárcel. El al gaeto el caso de solicitar de US., en nombre 
caide en esta oca~ion llegó hast8: faltarme e~ ~ del buen serv!cio público, que USo se si~'va 
t:es~eto en la mIsm.a, :oala de mI despacho 1 ~ recabar do qmen corresponda la separacIOll 
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del alcaide de la cárcel don Santiago Barruel, 1 tenia. señaladas sus horas de oficina i que, si 
por no convenir al servicio. algun dato necesitaba de la cárcel o algo tenia 

Saluda a US.-José V. Barrientos.--AI se- que observarle lo hiciera por oficio. . 
ñor Intendente de le. provincia." ' US: se 'penetrará de la graveda~ de la con-

~ testaclOn, 1 que ello solo me habna dado de-
"Núm. 451.-0sorno, 5 de noviembre de recho para .ejercer la~ atribuciones qu~ me 

1906.-Ha llegado a conocimiento de esta confiere la le1, suspendIendo ele s~s funCIOnes 
Gobernacion que el alcaide de la cárcel don a aquel empleado,. pero he qu~ndo proce~er 
Santiago Barruel es administrador de varios con t?da prudenCla a fin de eVItar falsas 1m-
fundos en particion. puta~IOnes.... 

Sírvase Ud. informar a esta Gobernacion la DI órden tambwn al alcalde que diese de 
fecha en que haya sido nombrado i la ubica- baja al guarc.lian d~ la cárcel ~eopoldo Oyar
cÍon de los fundos en cuyas particiones actúe zun, por haber temdo denuncIOs, de pe.rsonas 
Ud. como actuario que merecen entera fe, que este guardian ne-

S ,. '1' , ,.. gociaba con los reos ejerciendo entre ellos 
. aluda a Ud.-:- ose" . Ea¡ rzentos.-Al no- el oficio de tinterillo i obteniendo remunet'a-

tano don A. GaJardo. ciones por servicios en sus procesos o confec

Certifico que don Santiago Barruel ha acep
tado el cargo de administrador de los siguien
tes fundos, 0n cuya particion es actuario el 
infrascrito: Huiño-Huiño, ubicado en la sub
delegacion de Talmalme; Quiquelefun i Salea, 
en la subc1elegacioR de Hio Negro, de este de
partamento. 

cionando solicitudes para el Juzgado de te
tras. 

Osorno, 5 
jardo. 

El alcaide Bar'ruel no dió cumplimiento 
tampoco a esta órden verbal, por lo que me 
ví en la necesidad de dictar un decreto orde
nando la separacion de ese guardian. Con 
ocasion de esta medida el alcaide ha remitido 
a esta Go bernacion el oficio que me permito 

de noviembre de 1906.-A. Ga- acompañar en copia a este informe para que 

Evacuando el informe' IJedidr¡ por USo en 
telegrama fecha 6 del presente, en el cual USo 
me ordena informar detalladamente i por co
rreo, sin innovar, entretanto, respecto de un 
reclamo del Diputado por Carelmapu don A. 
Correa Bravo, por procedimiento de esta Gú
bernacion i que, segun el señor Diputado, 
tiende á hostilizar al alcaide i personal de la 
cárce~ de esta ciudad, paso a esponú a USo lo 
siguiente: 

Desde que me hice cargo de esta Goberna
cion he tratado por todos los medios posibles 
de vijilarpor que los empleados públicos cum
plan con las obligaciones que les impone su 
cargo. 

Constándole al infrascrito que el alcaide de 
la cárcel i presidio de esta ciudad, don San
tiago Barruel, desatiende diariamente sus 
obligaciones para dedicarse a negocios parti
culares, al estremo de no encontrársele en el 
establecimiento casi a ningnna hora del dia i 
en absoluto en las D,ochcH, lo J It.mé a la sala 
de la Gobe!'nacion para recomendarle mas 
constancia en su empleo i para hacerle pre
sente que su obligacion era ptwmanecer cons
tantemente en la prision, salvo, }Jor supues
to, casos justificados i necesarios. 

El alcaide, en vez de acatar esta órden, en 
términos irrespetuosos me dió por contesta
civn que yo no tenia por qué vijilarlo, que él 

USo se imponga de los términos incon ve
nientes con que viene concebido. 

Ordené tambien al alcaide de la cárcel que 
diariamente me diera cuenta de las ocurren
cias del establecimiento, i de igual manera ha 
desobedecido esta Mden. 

Como USo ve, se trata de un empleado 
subalterno en abierta rebelion con un supe
rior jerárquico. 

Agregaré a USo que el alcaide señor Ba
rruel es persona dedicada a toda clase de ne
gocios i que desempeña el cargo de admini~
trador de los fundos Salca, Quesquelefun, 
Huiño-Huiño i otras ocupaciones, todas que 
no le permiten atender su empleo de alcaide 
ni con mediana regularidad. 

Acompaño a USo un oficio del .señor juez 
letrado en que consta esta afirmacion. Si 
cumplir con mis obligaciones en el puesto de 
Gobernador con que me ha honrado el Supre
mo Gobierno, vijilando i exijiendo que los em
pleados públicos atiendan sus obligaciones se 
estima hostilidad hácia esos empleados, como 
lo cree el señor Diputado por Carelmapu, ha
bría llegado el caso de declinar toda responsa
bilidad por cuanto las autoridades departa
mentales quedarian imposibilitadas para ejer. 
cer el derecho de supervijilancia que les im
pone la lei. Creo dejar evacuado el informe 
pedido por USo 
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Señor Gobernador.-Diputado ese depar
tamento señor Correa Bravo reclama p' rocedi-
miento USo que tiende hostilizar alcaide cárcel 

Anótese i trascríbase al tesorero fiscal i ori
jinal remítt,se al alcaide de la cárcel i presidio. 
-Ea,' ientos E". 

INFORME DEL MINISTRO DE LA CORTE DE V AL

i personal subalte,rno exijiendo renuncia algu
no de éstos. Sírvase USo informar detallada-¡ 

DIVIA, SEÑOR COR'fÉS, DE LA VI~ITA PRACTI
CADA AL JUZGADO DE OSORNO. 

mente correo sin innovar entre tanto.-lL Es- Hemos reproducido ya la resolucion de la 
cobar. Corte de Valdivia que ha incidido en el es¡::e

(Co¡·i " 
diente de la última visita judicial llevada a 
efecto en el departamento de Osorno i por la 
cual se suspendió al juez señor Claro Lasta-

Hai un seUo.-Juzgado de Letras rle Osor. rria por el término de CUE.tro meses. 
no.-Osomo, 8 de noviembre de 1906.-En Dada la gravedad de los cargos formula~os 
un exhorto dirijido a este Juzgado por el s~- i la forma como ha desempeñado su cometIdo 
ñor juez compromisario don J osé María AJ- el señor lYJ inistro, estimarnos de interes dar a 
varado para dividir el fundo Huiño·Huiño, se la publicidad esa pieza judicial, cuya lect?-ra 
ha ~rdenado oficiar a USo para que se sirva deja en el ánimo la mas penosa impreslOn 
facilitar el ~usilio de la fuerza pública necesa-~ acerca de la manera cómo en algunos juzga, 
ria al senor administrador don Santiqgo Ba- dos se' entiende la administracion de jus-
rruel, quien debetá practicar una desocupa- ticia. . 
cion.-ANÍBAL CLAllO LASTARRIA.--J. l'icen- Ahora que los abus\)s de todo órden en los 
te Montecinos.-Al señor GnbtJrnador.-Pre- servicios públicos son reprimidos o nos halla
sente.-Osorno, 9 de noviembre de 1906. mos en las vias de que tal suceda, conviene 

Conforme con su orijinal.-E. Robles B.- exhibirlos, tanto T,laralasaI~cionrepresivacomo 
O. de P. para la moral o de opinion. 

TELÉGRAFO DEL ESTADO 

"Osorno, 22 de noviembre de 1906.-Señor 
Jorje Huneeus.-Santiago.-Con sorpre:.a me 
he impuesto hoi de ataques Diputado Correa 
en la Cámara; autorizo usted decir que no he 
hechoinnovacion alguna en personal de mi 
dependencia; guardian Oyarzun separado por 
denuncio verbal juez letrado. En vista nume
rosas quejas contra juez snbdelegacion Asen
jo lo llané de acuerdo C0n juez letrado para 
observarle su mal com portamieI'to. Con pre
ceptorado no he tenido incidente alguno. Sa
ludo.- losé V. Barrientos". 

Hé aquí el informe: 

"Iltma. Corte: 
Con fecha 3 de marzo último el ministro 

señor Juan Guillermo Mackay fué designado 
por la Iltma. Corte de Concepcion para prac
ticar una visita estraordinaria en el Juzgado 
de Letras de Osorno. 

, El señor ministro cumplió su cometido e 
informó a la Iltma. Corte de que es miembro, 
la que decretó trascribir a la Ex?n:a. Co~_e 
Suprema el informe del señor mmlstro VISI
tador. 

Impuesta la Excma. Oorte del informe d~l 
señor Ministro Mackay, declaró que debla 
continuarse la visita decretada por uno de 
los ministros de la Iltma. Corte de Valdivia. 

(Copia) Recien instalada la Corte de Valdivia, care
ciendo hasta de empleados, no habria podido 

"Núm. 411. -Osomo, 5 de noviembre ele sin inconvenientes gmvos cuniplir inmediata-
1906.-Habiendo llegado a cOllocimiento de mente con lo ordenado por el Iltmo. Tribu

,esta Gobern'1cion que e~ guardian segu.ndo nal;' pero hechos desarrollados últimamen~e, 
Leopo~do Oya.rzu~ negocta con los re~s.1 les que se relacionaban con la conducta funCl~~ 
s~ca ~mero, eJ~rclCndo en~re ellos el otiClO de ~ naria del señor jue7. letrado de Osorno,. decl
tmtenllo, hacwndoles escrltos, ¡dierOn ~ US'. Iltma. a n~ ~iferirpor mas .tiempo 

D t Ia eOlltmuaCIOll do la VJSIta decretada, 1 se re-ecre o: 1 ., . . l' f . . so VIO COLllSlOnar a In rascnto para que cum-
Dése de baja a dicho guardian. ¡Pliera lo ya ordenado. 
Esta baja se contará desde el 2 del presen- . Me constituí en visita en el Juzga~o de 

te, fecha que pedí verbalmente al alcaide dicha Os~mo el 24 de junio último, dia a~tenor al 
baja.· de la eleccion de electores de PresIdente de 
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la República, i fijé en el acto los avisos de Heufemann, que fué elejido por cmco mum
estilo. cipales, i el setl'Jr FIOl·indo Carrasco, que lo 

Sin duda no era la época mas oportuna fné por cuatro, despnes de escluirse a dos de 
para la. cO:ltinuacion de la visita, . pero se aquellos. 
creyó necesario la presencia de un minigtro Con tal motivo, hubo ciertas dificultades 
visitador para evitar el desarrollo de hechos por parte del a:jente postal de Cl)rreos, para 
desgraciados en el departamento de Osorno, hacer entrega del paqut';te enviado por el Se
cuyo oríjen habria sido la eleccion a que me nado que contenia los ejemplares de las actas 
he referido. en blanco i los sobres que debian servir para 

En efecto, el señor Ministro de Justicia la eleccion. 
deCla a USo Iltma. por telegrama de 22 de Ignoro por qué medios obtuvo el señor Heu-
Jumo: femann órden del Se¡'IOr Intendente dtl Llan-

"Se ha denunciado Ministerio que juez quihue para que el ajente postal le hiciera en
Osorno decr~tó prision indebida conka primer trega del paquete enviado pOI· el :-:-enado; i 
alcalde comuna San I'ablo i se pide que minis- como el tesorero municipal designado por lo!,! 
~ro visitador se constituya cuanto ántes en municipales que elijieron alcalde al seilol' 
visita. Ueitero sobre particular a US. Iltma. Heufeinann guardaba los rejistros, tenia estfl 
mi telegrama de fecha 13 del actual, en que setior!,n su poder tod.os los elementos n2ce-
pedía Iltmo. Tribunal designara cuanto ántes s:lI·ios para llevara efecto la eleccion. o 

ministros visitadores que debieran practicar Visto esto por el se:ior Gobernador del 
las visitas decretadas a los juzga.dos de Union departament,-" dirijió al señor promotor fiscal 
i Osorno por Corte Suprema i en que hacian el f'stenso oficio número 146, de 19 de junio, 
presente conveniencia que ministros visitado- por el cual "requiere al señor promotor fiscal 
~es permanecieran en. dichos juzgados ha,sta para que se presente por la via civil o criminal 
~espues eleccion, con facultades avocal'se re- a fin de que dichos documentos electorales 
clamos que pudieran oc.urrir". sean devueltos por don Cárlos Heufemann, o 

La prision del señor primer alcalde de la por las personas a 'Iuieues éste los hubiere 
comuna de :-·an Pablo del departamento de entregado, notificándose a todas ellas para 
Osorno, era tambien comunicada a USo Utma. que bajo apercibimionto de nulidad de los ac
por otras personas, agregando que dicho al- tos que ejecutasen i de prision,' se abstengan 
calde, setior Cárlm¡ Heufemann, habia sido de hacer uso de los documentos referidos, 
aprehendido por negarse a entregar los rejis- miéntras la justicia no resuelva lo que res
tros electorales i los útiles remitidos por el pecta a la dualidad pendíenteen la constitu
Senado. cion de la Municipalidad de la comuna de 

Absorbidos los habitantes dfl Osorno por San Pablo. 
la ardiente lucha electoral i sin tener por el Agrega, ademas, el sellor Gobernador que, 
momento otro deseo que el triunfo de los segun denuncios que se le han hecho, .:'1 se· 
candidatos de sus afecciones, nadie se pre- üor secretario del Juzgado es jefe de uno de 
sentó en el dia de la iniciacionde la visita los círculos políticos en lucha i por consl
ni en los cuatro o cinco posteriores. i, en con- guiente que deberá recusársele. 
secuencia,. el plazo de diez di as . que USo Esta peticion fué acojida en todas sus par
Iltma. me fijó, práctiéamente se redujo a mé- tes por el señor promotor fiscal don José Ma
nos de la mitad, pues el infmsc!"ito no podia: riaAI varado, j . este funcionario presentó el 
tampoco ordenar citaciones de muchas per- eacrito que corre a fojas 6 del espediente res-o 
sonas que podrian haberse estimado inconve- pectivo: 
nientes en día de oleccion i los que le siguie- USo Iltma. podrá apreciar la forma del me
ron, en que debian llevarse a efecto otras morial a que me he referido, pues el infras
funcion~s electorales dfl importancia. Cl·ito ha creido que el .espediente que se for-

Desd'j el momento en que me constituí en mó con tal motivo debe figura!" entre los que 
visita, tuve noticias de que el alcalde de San corresponden a la visita. 
Pablo señor Heufemallll habia sido puef'to en La peticion concreta del señor promotor 
libertad; pero pala evitar r~uevos actos incon- fiscal fué la siguiente: 
venientes nacidos de los mismos hechos, me "Vengo en solicitar de USo se sirva Ol·de
.avoqué el conocimiento de la causa en que se nar fiue un ministro de fe, asociado de la 
habian decretado o fIue habia dado motivo fuerza pública, notifique a don· Cárlos. Heu
para la p~ision de¡ señor Heufemann. lfemann para que en el acto de la notificacion 

En San Pablo existe dualidad de alcaldes i haga entrega, al njentepostal de San, Pablo, 
:se dicen primerQs alcalde!,! 19s señores Cárlos de los documentos electorales que recibiQ de 
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ella, bajo ápercibimierito. de ser reduddo in~ : cipaip-s; pOI' encontral'se en apelacion en Val" 
mediatamente a prision," .. . Ji viá; (~ecreté que q llalla ba sin. efecto lo 

·A fojas 8;el misIDo fUllcionario pidió se co- proveido en la HÚSn1a, fecha pOl' el seilOi' pro
ludiera la dilijent:ia al jÜCí\ de subdekgacion rilotor fiscal Jun José Mal"Ía Al varado, i no 
don twbel'to Asenjo i se facultara el allana" daba lugar a lo solicitado por el señor Flo~ 
miel1to de· lus h10radás donde se pi'8sumia ¡'indo Cal'rasco, resolucion que Sfl trasci'ibió 
pudieran eilConti"arse los documentos electo'- al señor Go bel'llador" al seilof pi'omotor fiscal 
rales "a que se renei'e la peticíop áutes kas- i a los primeros alcaldes de San Pablo, seño-
m'ita, " res Heufernann i Carrasco. 

Aceptada en todas sus partes, por el señor Con la resolucion indica,da, quedaban las 
juez letrado de Osomo don ,.\ llíbal Claro Las- cosas en el estado CH. que las hallé, i los l'ej is
tarria, se despachó exhorto al juez de sub de- tros i documentos CllYiaclos por el Senado en 
legacion don Hoberto Asenjo con fecha 1\:) poder de don Cárlos Heufemann, a quien se 
de junio último. le habian entregauo estos últimos de órden 

IDI 21 del mismo mes se notificó al señol' del señor Intendente de Llanqmlme. 
Heufemann, i como no ent.regara los docn- La tranquilidad volvió tarnbien al departa
mentos que so le C'xijian, era reducido a pri, mento i la eleccion se llevó a efecto en condi
aion, segun lo afirma dicho S (:n10 1", i llevado a ciones del mas perfecto órden, no solo en la 
Osorno, conjuntamente con un sarjento de la comuna de San PaLIo, sino en todo el estenso 
policía de San Pablo. departamento de ü:;orno. . 

El señor juez Claj"() La~talTia ordenó la t.l dia de mi llegada tuve ocasion de con-
libertad de ambos inmediatamente. f(·reucia .. con el señor juez letrado don Aníbal 

1~1 :22 de junio el sOl1or Claro Lar,;tania Claro, i le manifesté lo que habia estrañado 
naba cuenta a US. lltma. de haber obtenido USo lltma. qUE' hubiera tiolicitado licencia 
licencia de ocho dias [lur llloti vos du salud i en los momentos mismos en que se me desig
fué subrogaJo por el señor promotor fiscal naba para practicar la visita i cuando habia 
don José María Alvarado. pendiente de su conocimiento una cuestion 

Dos di as despues se presentaba. dun Flo- de la mayor importal1cia para la tranquilidad 
rindo Carrasco, primer alcalde lie la comuna de la eleccion i el órden del departamento. 
de San Pablo, solicibmdo en lo principal de Mayor es pam mí la estrañeza, agregué, 
su memorial Je fojas 10, lo que sigue: por cuanto lo veo en condiciones de perfecta 

"Por los moti \'OS ('sjJr<estos, i teniendo en salud. _ 
consideracion d cel'tiJicHdo-a que he aludido, Me manifestó el señor Claro que habia ob
solicito de US. sean notiflcados don Cários tenido per~iliso por haberse sentido algo mal, 
Heufemann, que se titula primer alcalde; don penl que habia.quedado establecido que podia 
Cárlos Schwarzenberg, o quien. haga SllS ve- reasumir. sus funciones tan pronto desapare
ces, que se dice secretario i tesorero munici- ciera la causa qne lo habia decidido a no con
pal de San Pablo; i los presidentes, comisa- tinuar en ellas. Concluyó por ofrecerme ha
rios i vocales de las mesas electorales, para cerse ,cargo del Juzgado inmediat.amente. 
que se abstengan de proceder, i hagan inme- Le hic(~ ¡m'sente (lue no creía de mi deber 
diata entrega de los útiles enviados por el intervenir en tBl negocio, ya que el permiso 
E:ccmo. Senado, que lo son rejistros para las le habia sido concedido por autoridad que te
firmas, sóbres . i actas, debiendo proceder a nía derecllO pard. otorgarle. 
secuestrarlos en caso de negativa." Ei serior Claro continuó, pues, haciendo 

El juez subrogante seúor Alvarado, ·olvi- uso del permiso de ocho días que se le habia 
dando la intervencion que habia tenido como concedido. 
parte en el lnismo alSunto, proveyó el mismo Cumplidos todos los actos electorales en 
dia: "a lo principal, como se pide." Osol"no, hicé. citar al señor Cárlos Heufemann 

El 24 de' ju.nio se habia dirijido oficio al para que pretitum declanicíon sobre los hechos 
Gobernador para que proporcionara la fuprza que habian motivado su prision. 
pública, cuando llegué a Osorno. l' n el espediente respectivo USo lltma. 

Inmediatamente me ví con el señor pro- po6.rá imponerse de los detalles i sdo debo 
motor fiscal, juez subrogante, para que me c:onsignar aquí que, segun él, fué aprehendido 
impusiera brevemente de lo oCUl'rido i en se- e incomulJicadoen San Pablo. 
guida me ví con el señor Gobernador. Igualmente fué aprehendido, desarmado e 

Pe'dí despueslos antecedentes sobre pri- incomunicado un s:.>.rjento de la policía comll
sion del señor HeufelllanUj no pudielÍdoexa~ nal i ambos fueron llevados en calidad de 
i!!~º,¡¡u' ~! f!§~0e,A€l!19!¡) tj~bt(~ otli3!ui3ii:mm¡ m.nnio {~~8El B Oao!'b\9, (l,g,t},0'0 !l~gan)ri @ntn~ GUatr0 
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soldados de la policía de dicha ciudad i fue
ron puestos a disposicion del sP.ñor jnez lp.tra
do don Aníbal Claro, qnion ordenó la libertad 
de ambos inmediata e incondicionalmente. 

He creido necesario dar minuciosos detalles 
de la prision del señor Henfernann, ya que se 
trata de un asuntn de mucha gravedad, no 
solo por la calidad de la persona aprehendida, 
sino mui principalmer..te por el móvil que lo 
guiaba, cual era quitarle los ¡'0jistros electora
les i los documentos que el Senado habia en
viado a San Pablo, precisamente dias ántes 
de la elercion de 25 de junio último. 

Los severísimos cargos hechos al selior juez 
letrado de Osorno, por el Diputado sel1.o1' 
J orje Huneeus i un grupo de personas respe
tables de dicha ciudad, en el telegrama que 
dirijieron a la Iltma Corte de .A. pelaciones de 
Concepcion, con fecha l.0 de marzo último, i 
que corre a fojas 8 i siguiente~l del espedientfl 
respectivo, fué materia tambien a la que pres-
té preferente atencion. . 

Desgraciadamente, se me presentaron lo!:! 
mismos inconvenientes que al señor Mackay 
para oir a la mayor parte de las personas 
firmantes del telegrama. Algunas, sin embar
go, a quienes pude oiJ', hicieron cargos tao 
severos con relacion a la conducta funciona
ria i privada del señor juez letrado, que si no 
hubieran sido prestaLlal' por personas respe~ 
tables i con la solemnidad del juramento, no 
merecian ningun grado de crédito. 

Se hllce dnro, lltmo, Tribunal, teI~Cl' que 
aceptar que un juez d3jase su cargo hasta los 
limites que indican algunos de los Jeclaralltes. 
Se le acusa de ebriedad, estado en que se 
exhibe en calles i clubs i hasta en inc¿mdios 

a USo Iltma, sobre la impresion personal que 
se ha formado con los datos ohtenidos de di
versas fuentes de infonn'lcion i prescindiendo 
en parte de los antecedentes acumulados en 
los espedientes qUb corresponden a la visita 
practicada por el señor juez Juan Guillermo 
Mackay i continuada por el in1r¡>,scrito. 

¡,] sOl1or Claro Lastarri,t es nna person:3, de 
buen fondo, pero su debilidad ha hecho que 
descienda dtl la. altnra qn'::l le corresponde rara 
dejarse guiar por personas que no debian me
recerle confianza, 

El juez, por tal motivo, no goza de prestijio 
en Osomo, i si bien se exajeran sus de1ectos, 
la VeI dad es que la jente de posicion lo hacE' 
responsable de la sitnacion anormal0n que se 
administra justicia en el departamento, 

V oi a dar una lijora idea dp. hecho-S-quEi han 
podido dar márjen para. hacer al seüor Claro 
algunos de los C'lJ'gOS ya indic:ldos. 

1 jurante la visita, el infrascrito procedió a 
hacer un eXánlPll de los procesos por homici
dios pendienh's i, en }g mayor parte de ellos, 
encontró Cj)le no [,e habia procudido con celo. 
¿I'~s raro entónces que se le [l(;use de desidia~ 

Es cierto que hfli f'n el Juzgado bastante 
mO'i'imiento, pero el jlWZ ha poJido, sin in
conveniente, elllpoiiarse algo ¡U as en asuntos 
de gran gravedad, que 'tahez habria permiti
do el castigo de enormes l'l'Ímenes, o por 10 
ménos habria manife::;tado tlue el juez tenia 
vercladero \nteres en perseguir a sus autores. 

F.n hoja separada presento a USo Iltma. un 
detalle de los procesos por homicidio, únicos 
que examiné, que aparecen retardados i exis
tiendo en algunos datos importantes pma ade
lrntar la inyest.igacion. 

en que ha asistido por razon de su cargo; se Eu un proceso pOI' homicidio de Jorje Hen
le acusa de que trafica en justicia civil i cri- ríquez, se clncretó la prisioo de un cuñado de 
minal, vendienrlo resoluciones por adhesiones éste, Dolorindo 2,° Carrasco, individuo,. segun 
política:; o dinero; SE" le acusa de desidia, de entiendo, algo conocido en Osorno. 
mantener amistad estrecha con personas que r 1 mismo dia que llegué, incidentalmente 
la sociedad repudia; de injusticias e irregula- tuve noticias de que el juez llohabia hecho 
ridades en la tramitacion, tendentes a pelju- nada por que se act.ivaran las dilijencias de 
dicar a determinados funcionarios con bene- aprehension del reo i 'oí que éste se paseaba 
ficio para otros; se le acusa d(~ llsistir a clubs frecuentemente en Osomo, a pesar de que el 
políticos i de manifestm' públicamente sus crímell de que se trata se cometió solo el 27 
opiniones políticas, i pasearse con los candi- de marzO de 1905. 
datos, a quienes apoya con el objeto de con- Como es natural, traté de obtener algunos 
quistarles adeptos. datos nuevos i pude ver con sorpresa que en 

Si tal es la opinion que personas honora- el ,T uzgado existia un documento dirijido al 
bIes se han formado del juez, por mui t-xaje- mismo juez, en que el procesado firmaba una 
rados que se supongan los cargos, siempre comunicacion en calidad de apoderado de un 
quedaria en pié el hecho de que la adminis- candidato en la deccion que tuvo lugar el 
tracion de justicia de Osomo pasa por un pe- 4 d0 marzo de 19ú6,-~eccion 2.a , subdele-
ríodo de los mas graves i difíciles. gacion El Roble. 

EE! ~U€lr!M;1 puefil, q'tHl !;,ll iA~rt\SGú1;9 inim'l!),§ ~ Bien .J?ue9,§ 9¡:;1l XTix, i ef3 19 fr~¡:;u~At§1 que¡ 
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un juez no se fije en las firmas de esa clasf' 
de documentos; ¡,pero qué idea se forma una 
pe~'sona de la administracion de justicia, 
cuando un procesado por homicidio, que figu
ra ausente, se atreve a dirijirse oficialmeate 
al juez~ 

t,Será rar.o entónces que el público lo seúale 
como un juez que no hace lo posible por que 
se castiguen los delItos que'se cometen'? 

Don Julio Buschmann, segun lo afirma en 
su declaracion de fojas veinticinco, compró 
en sociedad con don Pablo Hoflmann, di ver
sas acciones i derechos del fundo Quesquele
fun, de gran valor i provocó la particion. 

Como tuviera, el declarante i el señor 
Hoflmann, noticias de que el juez señor Claro 
iba a nombrar partidor a una persona que no 
les merecia confianza, don Pablo Hoflmann se 
dirijió a Osorno i tuvo una conferencia reser
vada con el señor Claro, que ignora de qué se 
trató. Pocos dias despues hubo entre el ~eñor 
Hoffmann i el juez una segunda conferencia, 
a la cual asistió el declarante, señor Busch
mann, i el señor Alberto Moyano Silva, de
fensor de menores del departamAnto de 
Osorno. 

En dicha conferencia, el señor Claro ofreció 
nombrar partidor 3. una de las personas qlle 
los señores Buschmanu i Hoffmann indicaban. 
o sea, al notario de Osorno, don Abrahan~ 
Gajardo, o al promotor fiscal de Valdivia, 
don Luis González; pero exijia, desde luego, 
dos mil ochocientos pesos i adema s la mitad 
del honorario que co bl'ase el partidor. Hoff
mann quedó de hablar con González en esta 
ciudad i me consta, dice Buschmann, que éste 
fué a Osorno, e .impuesto de las condiciones 
en que se le ofrecia el nombramiento de par-
tidor lo rechazó indignado. . 

En el mes de setiembre celebraron otra 
conferencia en el Club Aleman de OSOrDO, 
sin que se arribara a nada. 

Por fin, pocos dias des pues se presentaron 
un dia al escritorio del declaraute, selior 
Buschmann, el señor Hoffman i el seúor Mo
yano Silva, exijiendo el primero nn cheque en 
blanco para satisfacer las exijencias del solior 
juez tIara, a lo que Bl1schmann se negó por 
estimar que aquello era indigno i recuerda que 
don Alberto Moyano aconsejó a Hoffmann 
que no se hiciera tal cosa porque aquel dinero 
iba a ser perdido. 

El señor Moyano Silva coufinna la confe
rencia que hubo entre el juez i Hoftmann en 
casa del primero, a la cual no aSIstió; confir

. ma tambien la segunda conferencia que hubo 
en d hotel Blanckelilt~in i 1il1J, q,ue e§tªln¡, I)!:e~ 

sen.e; pero afirma que habia otras personas i . 
por tal causa Hoftman i Buschmann hablaban 
en secreto con d señor Claro i no pudo oir de 
qué se trataba; mas, inmediatamente des pues, 
supo por Hoflmann i Buschmann, que siem
pre exijia el juez dOS mil ochocientos pesos 
por nombrar ¡Iurtidor al promotor fiscal de 
Valdivia, selior González. 

Confirma todavía que existió una tercera 
eonferencia entre los señores Hoffmann i 
Claro Lustarria, i poI' fin confirma el hecho 
de que Hoffmann exijia de Buschmann la en
trega de un cl.eque en blanco, para satisfacer, 
Sf.gun dijo, los deseos del señor Claro; pero 
dicho cheque no le fué entregado. 

Por fiu, manifiesta el señor Moyano Silva 
que el nombramiento de partidor recayó en 
el promotor fiscal d9 OSOrDO, don José María 
Alvara-lo, en quien tiene toda confianza. 

Don Luis González, promotor fiscal de esta 
ciudad, dice que jam~s ha hablado con el se
ñor Claro Lastarria respecto del nombramien
to de partidor de que se trata. Por lo dnIDas, 
considera que como abogado de don. Pablo 
Hoffmann, en jestiones posteriores a la cons
titucion del compromiso para la particion del 
fundo Quesquelelfun, no le es lícito declarar 
lo que puede saber en tal carácter. 

Es indudable, Ilustrisimo Tribunal, que por 
el prestijio de la majistratura el infrascrito 
debe rechazar el hecho de que el señor Claro 
pudiera dar oido al infame cohecho que se le 
proponia; pero t,no es imIJl'opio, no rebaja al 
majistrado esa serie de conferencias en s1::. 
domicilio, en los clubs, en los hoteles, para 
dpcidir el nombramiento de un árbitro que es 
cuestion de un solo comparendo en el Juz
gado~ 

¿No se presta todo esto para que el público 
sU(Jonga que se vende la justicia~ 

Las declaraciones del espediente respecti
vo, sin establecer el hecho, llevarán a USo ilus
trísima el conocimiento de datos que permi
tirán apreciar que algo hubo con relacion al 
denuncio de haber q1.ledado encargado el se
lior juez letrado para suscribir, a nombre de 
un partido político, transacciones o pactos elec
torales con otro grupo político. ¿Es raro en
tónces que se le aCus~ de intervenir en asan
tos de esta naturaleza'? 

Es sabido en Osorno, i algunos de los 1fi
nistros que han practicado visitas anterior
mente lo han eJtabilcido, que existe enemistad 
entre el juez i el secretario . 

'Una persona cualquiera se presenta recu
§!ul,d.o Bl f!§cr@!i!l.l'io¡ i el jUI'lf1l a~!')!lts!', Gomg I')§ 
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lójico, la recusacion, nombrando en tal carác- sido practicada ya por el señor juez subro
ter a un 1\1inistlO de feí pero la parte con tral'ia gant.e, don José Maria AlIrurado. 
se presenta, a su vez, reensando al nombrüdo Pedí el libro de actas dA visitas de cárcel 
i el jue2. no acepta la recl1sacion. i pude vCt- quú existian varias lIne no habian 

El infrascrito pudo C0111 probar qUt~ eSA hecho sido autol'iz:adas por el sp.cretario, e i 'lhm ogné 
es mui frecnente. ¡,Qué raro tienfl 'Ine s¡~ lela éste la CHusa de esa olflision. 
acUse de in.iusto'? ~ Me hizo presente qnc en muchas ocasio· 

Exajerando la actuacion del .i nez, se dice ~ des ocllt'ria lo que habiü pasado ese dia, esto 
por el público qua está mui léjos de hacer es, que el juez asistia solo a la visita de cárcel. 
cnmplido honor al CH.rgo que desempeña i se US. Iltma. comprende!'á la gravedad de 
cree que emplea su autorida,l en perjudicar a esto; poro pOI' no haber nrjencia no tomé 
sus enemigos, en favorecer a los que le rodean medidüs, limitándo:ne a adverti!' al señor Cla
i en didji;' la política local abanderizándose ro L:tstarria. que ese hecho no debia reptl
en un grupo político q'w se lleva en lnchru tirse .. 
perpekla con otros grupos. ~ 

En vez. de tener en ~l juez un mo~lera(lol' En cuanto llegué a Osomo se me informó 
de las paSIOnes de todos L~lue a t~dos lllfullela que el seño!' l\Ioyanu Sil Vil" defensor de me
raspeto, en Osorno se estIma al Juez, por nn nores, estaba ausente, aesde hacia elias, en 
buen.número ~e personas, c?mo un en~migo una subdeleg<lc;ion rural, trabajandlJ empe
a ql1len la lel le da autondad para ejercer ñosamente por el trinnfo dR lltlO de lus (an
venganzas propias o de un eleterminado nú~ elida:os en lucha. 
mero de adeptos. En el acto le diri jí telegrama pam que re, 

La debilid.ad ~el jue:;; no le ha~e coinpl'?n- gresam a Usomo. 
~er q~e sus mSJ,nradores no son slOmjJl'ü bien Desgruciadamente, el señor Moya no no re-
mtenclOnados. eibió mi telegrama hasta la 1 P. 1\1. <;lel lúnes 

25 ele junio, i no pudo regresar hasta el már-
Calculadamente no lteqnerielo ocuparme del tes.. . . 

cargo de embriaguez que se hace al juez; US_ Ese eha me m~llIfestó ~ue h::!.bl.a est~do 
Ilustrísima, lo juzgará en el espediente mismo. I ausente por negoclO,s pl'ofesLOuales 1 tal~lblOn 

o I VOl' ayudar al candidato de sus afeCCIones, 
El señor Ministro Mackay informó ya de- pues est~111aba, qnl\ ?ada la .nat~lraleza de su 

tenidaD.!ente respecto a los delitos cometidos cargo, nlllgu~a pre::;l~n P()~ll:I eJercel'. . 
en Osorno i cuyo conocimiento se le encargó, Me agrego .riue SI hu.blera cOl~lprendlllo 
esto es, el proceso por homicidio de don Eus- que ?se actu Importa.ba lllt~rven(,lOn, no !o 
taquio Aguilar i el de lesinnes inferido a don habna llevado a cabe 1 q Uf' hIZO t.o~~ e~peno 
Hermenejildo Ampuero. por regresar ell el acto que reclblO mI tele-

Como el señor Mackay estimó que no hai grama, pero que no 'p~ldo. hac01'lo por falta 
en esos delitos ningun móvil político i pl'ac- de elementos Jo llluvlllzacIOn. 
ticadas ya por dicho señor Ministro todas las 
dilijencias posibles, no tengo para qué ocu
r>arme de dichos procesos. 

11.1 sábado 30 del presente mes de junio 
tuve deseos de asistir a la visita de cúrcel 
que, segun costumbre, se practica a 'las 11 ~ 
P. M. Desde el dia antericr manifesté al se
cretario que me avisara llegado el momento 
en que debia practicarse, i al efecto me fui 
al JU7Igado a las 9 i A. 1\1., para atellderal
gunas reclamaciones i estar listo a la hora de 
visita. 

Como a las 12 viera que LO se me anilll
ciaba ésta, llamé al secretario para preguntarle 
la hora a que debia llevarse a efecto. l'.! se
cretario me dijo que en ese ins~ante el alcai
de de la eárcel le traia diversos escritos pre
B@ritadQs J?g~' lo~ i-Ó08 i g,u~ la, yif:lita ,h¡;¡.bia 

Consigno este hecho relati vo al señor d€
fensor de menores P0l" habe~' habido I'ecla
lllacion. Por lodemas, no creo que me co
rresponda informar sobre la conJuctafun
cion..trio de los otros empleados, ya que mi 
m;~i()n ha debidu tener por objeto investi
gar hechos que afectan ltl, conducta funciona
ria dd selior j lleZ letrado i promotor fiscal. 

Contra el 8e;-)Or juez letrado, senor promo
tor fi::;cal i secretario del Juzgado, se preseu
taron di versas reclamaciones, todas las cuales 
fueron resl'eltas segun const.a de los espe
dient,es que hoi pongo a disposicLon db US. 
Iltma. 

Valdivia, 20 de julio de 1906.-Jlunuct 
Cm-tes. 


